
INSTRUMENTO 91 ,955 

QUE CONTIENE: LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, celebrada el 
cinco de abril de dos mil veinticuatro, en la que entre otros, se 
tomaron los acuerdos de modificar su denominación social por 
la de "CETELEM"' SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA y la consecuente reforma al artículo segundo de los 
estatutos sociales, la cual se practica a solicitud de la 
licenciada MARIBEL CASTILLO MIRANDA, quien comparece 
en su carácter de delegada especial. 
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protocolo de la notaría número CIENTO DIECISIETE de esta misma Ciudad, cuyo titular es el 

licenciado FRANCISCO DANIEL SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, hago constar:-------------------------­

- - LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
1 VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, celebrada el cinco de abril de dos mil veinticuatro, en la que 

entre otros, se tomaron los acuerdos de modificar su denominación social por la de "CETELEM", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA y la consecuente 

reforma al artículo segundo de los estatutos sociales, la cual se practica a solicitud de la 

licenciada MARIBEL CASTILLO MIRANDA, quien comparece en su carácter de delegada 

especial, de conformidad con los antecedentes, declaraciones y cláusulas que a continuación se 

detallan: --------------------------------------------------- ---------------------------------,--­

--------------------------------------------. A N T E C E D E N T E $ ------------------------------------------

- - En términos de lo dispuesto por el artículo ciento tres, fracción octava, de la Ley del Notariado 

para la Ciudad de México, se hace constar que de acuerdo con los documentos que me fueron 

exhibidos, los antecedentes para acreditar la validez y eficacia de los acuerdos contenidos en el 

acta que se protocoliza mediante el presente instrumento, de conformidad con el régimen legal 

y estatutos sociales de la sociedad, son los siguientes:----------- ----------------------------­

- - 1.- ESCRITURA CONSTITUTIVA.---------------------------------------------------------------

- - Por instrumento número mil trescientos cincuenta y nueve, de fecha veintinueve de junio del 

dos mil cuatro, otorgado ante el licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, titular de la .. 
notaría'número doscientos treinta y nueve de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en et folio mercantil número 

"TRESCIENTOS VEINTITRÉS Mil OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", previo permiso de la 

Secretaría de Relaciones E'xteriores, se constituyó "CETELEM MÉXICO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la Ciudad de México, duración de noventa 

y nueve años, capital social mínimo fijo de treinta y tres millones de pesos, moneda nacional, 

convenio de admisión de extranjeros, y teniendo por objeto el que en dicha escritura se 

especificó.---- - __ ,_______ -------------------------------------------------------------- ----------------

- - 11.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES.------------------------------------------------------------------------------------------

- - Por instrumento número mil seiscientos ochenta y tres, de fecha veinte de octubre del dos mil 

cuatro, otorgado ante el licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, titular de la notaría 

número doscientos treinta y nueve de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número 

"TRESCIENTOS VEINTITRÉS Mil OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "CETELEM 
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MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dfa cuatro de octubre 

de dos mil cuatro, en la que entre otros acuerdos, se tomó el de cambiar su denominación por 

la de "CETELEM MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, al haber sido autorizada por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para organizarse y operar como una Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado Filial, con la consecuente reforma total de los estatutos sociales, para quedar con la 

citada denominación, domicilio en la Ciudad de México, duración indefinida, capital social mlnimo 

fijo de treinta y tres millones de pesos, moneda nacional, máximo ilimitado, convenio de admisión 

de extranjeros y con el objeto que en dicho instrumento se especificó.------------------------------

- - 111.- REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN :I 

su PARTE FIJA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- ~I 
- - Por instrumento número número dos mil setecientos veintiséis, de fecha trece de octubre del 

dos mil cinco, otorgado ante el licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, titular de la notarla 

número doscientos treinta y nueve de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número 

"TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 

"CETELEM MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, celebrada el día quince de septiembre de dos 

mil cinco, que entre otros acuerdos tomó los de reformar los articulas trigésimo sexto y 
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cuadragésimo de sus estatutos sociales, asi como aumentar el capital social fijo en la suma de 

cinco millones de pesos, moneda nacional, para que sumado al capital anterior de treinta y tres 

millones de pesos, moneda nacional, en lo sucesivo quedara en la suma de treinta y ocho j 
millones de pesos, moneda nacional, reformando al efecto el articulo séptimo de sus estatutos 

sociales.---------------------- --------------------------------------------------------

- - IV.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE FIJA.----------------------------------------

- - Por instrumento número cincuenta y un mil novecientos diecinueve, de fecha veintisiete de 

diciembre del dos mil seis, otorgado ante el licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, titular de la notarla 

número ochenta y dos del Estado de México, actuando como suplente en el protocolo de la 

notaría número cinco de dicha entidad, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de "CETELEM MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, celebrada el 

día veintisiete de diciembre de dos mil seis, que entre otros acuerdos tomó el de aumentar el 

capital social fijo en la suma de cuarenta millones de pesos, moneda nacional, para que sumado 

al capital anterior de treinta y ocho millones de pesos, moneda nacional, en lo sucesivo quedara 

en la cantidad de setenta y ocho millones de pesos, reformando al efecto el artículo séptimo de 

sus estatutos sociales.----------- ---------------------------------------------------------------

- - V.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. --------------------------------------- ----- ----

- - Por instrumento número treinta y dos mil ciento noventa y cinco, de fecha primero de octubre 

del dos mil ocho, otorgado ante el licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la 

notaría número doscientos uno de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número 
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"T ¡Cff:;N:J:flJS' INTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "CETELEM 

MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO LIMITADO FILIAL, celebrada el día veintinueve de septiembre de dos mil ocho, que 

entre otros acuerdos tomó el de cambiar la denominación de la sociedad para quedar con la de 

''BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, reformando al efecto el artículo 

primero de sus estatutos sociales. -----------------------------------------------------------­

- - VI.- ADOPCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES.----------------------------------------------------------- ---------------------------------------

- - Por instrumento número cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y uno, de fecha veintiuno de 

diciembre del dos mil doce, otorgado ante el mismo notario que el anterior, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 

número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "BNP 

PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL, celebrada el día tres de diciembre 

de dos mil doce, que entre otros acuerdos tomó el de adoptar el régimen jurídico aplicable a una 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 

Regulada y, como consecuencia de dicha adopción, el de reformar en su totalidad los estatutos 

de la sociedad, quedando con la denominación de "BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, domicilio en esta Ciudad de México, duración 

indefinida, capital social mínimo fijo de setenta y ocho millones de pesos, moneda nacional, 

máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y el objeto que en dicho instrumento se 

especificó.--- ------------------------------ -------------- ---------------------------

- - VII.- ADOPCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO, RATIFICACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA 

SOCIEDAD Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.------------------------

- - Por instrumento número número cincuenta y un mil cuarenta y nueve, de fecha veintiocho de 

mayo del dos mil quince, otorgado ante el mismo notario que los anteriores, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil 

número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "BNP 

PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, celebrada el 

dla veinticinco de mayo de dos mil quince, que entre otros acuerdos tomó el de adoptar la 

modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 

Entidad Regulada y, como consecuencia de dicha adopción, el de ratificar a los funcionarios de 

la sociedad y reformar la totalidad de los estatutos sociales, quedando con la denominación de 

"BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, con domicilio en 

esta Ciudad de México, duración indefinida, capital social mínimo fijo de setenta y ocho millones 

de pesos, moneda nacional, máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y el objeto 

que en dicho instrumento se especificó.----------------------- ------------------------------ -----------

3 

www.no tarias1l7yl 59.com 

N 

11 



- - VI 11. - FUSIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------

- - Por póliza número cinco mil trescientos veinte. de fecha quince de diciembre del dos mil 1 

quince, otorgada ante el licenciado Alfredo Domínguez Casas, corredor público número setenta 

y cuatro de la Ciudad de México, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio de 

esta Ciudad, en el foiio mercantil número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISÉIS". por lo que se refiere a "BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de "BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, que entre otros acuerdos tomó el de fusionarse, como sociedad 

fusionante y que subsistió, con "PRESTACOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como fusionada y que se extinguió.----------- -- ---------------------

- - IX:· REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. --------------------------------------------------

- - Por póliza número seis mil trescientos siete, de fecha doce de julio del dos mil dieciséis, 

otorgada ante el licenciado Alfredo Domínguez Casas, corredor público número setenta y cuatro 

de la Ciudad de México, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 

Ciudad, en el folio mercantil número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISÉIS", se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas de "BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, celebrada el día veintinueve de abril de dos mil dieciséis en la que, que entre otros 

acuerdos tomó el de modificar parcialmente sus estatutos para que en lo sucesivo se incluyera 

en los mismos el artículo cuadragésimo tercero, el cual quedó redactado como en dicho ¡ 

instrumento se especificó.-------------------------- -------- ----------------------------------------------­

- - X.- COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES.----------------------------------

- - Por instrumento número sesenta mil doscientos ochenta y nueve, de fecha veinte de julio de 

dos mil diecisiete, otorgado ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notarla número 

doscientos quince de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la compulsa de estatutos de "BNP 

PARIBAS PERSONAL FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, de los que se 

desprende que la citada sociedad tiene dicha denominación, domicilio en la Ciudad de México, 

duración indefinida, capital social mínimo fijo de setenta y ocho millones de pesos, moneda 

nacional, máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y el objeto que en dicho 

instrumento se especificó. - --------------------------------------------------

- - XI.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL.---·----------------------------------------------------

- - Por instrumento número sesenta y cuatro mil doscientos ochenta y tres, de fecha seis de 

septiembre del dos mil dieciocho, otorgado ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la 
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notaría número doscientos quince de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

11 en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número 

"TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la ;¡ 
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FINANCE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, celebrada el seis 

de septiembre de dos mil dieciocho, que entre otros acuerdos tomó el de cambiar su 

denominación por la de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA y, al efecto, 

reformar el artículo primero de sus estatutos sociales. -- -------------------------------

- - XII.- OTORGAMIENTO DE PODERES. ---------------------------------------------

- - Por instrumento número sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta, de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil dieciocho, otorgado ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría 

número doscientos quince de esta ciudad, el cual quedó inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de esta ciudad, el tres de junio de dos mil diecinueve, en el Folio 

Mercantil Electrónico número TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, 

se hizo constar, el poder general que "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

otorgó a favor de la lícenciada MARIBEL CASTILLO MIRANDA. ------------------------------­

- - De la copia certificada de dicho instrumento transcribo en su parte conducente lo que es del 

tenor siguiente: ------------------------- ------------------------------------------------------- -----------

- - " ... hago constar: EL PODER que otorga CETELEM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA 

representado por el señor Jean-Cédric Laurent Desplats-Redier, a favor de los señores 

MARI BEL CASTILLO MIRANDA ... para que lo ejerciten conjunta o separadamente, al tenor de 

las siguiente:- C L AUSULA S.- PRIMERA.- CETELEM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

representada como ha quedado dicho, designa como apoderados firma "A" a los señores 

MARIBEL CASTILLO MIRANDA. .. quienes gozarán de las siguientes facultades de manera 

individual y sin limitación alguna:- A.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en 

los términos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y de los articulas 

dos mil quinientos ochenta y dos, y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para la 

Ciudad de México y sus correlativos y concernientes en todos y cada uno de los Códigos Civiles 

de las demás Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades 

generales y especiales, incluyendo aquellas que requieren cláusula especial conforme a la ley, 

para articular y absolver posiciones e interrogar testigos, por lo que enunciativa y no 

limitativamente, los apoderados podrán: ejercitar toda clase de acciones y derechos ante 

cualquier autoridad de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México (antes Distrito 

Federal) y de los Municipios de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea en jurisdicción voluntaria. 

contenciosa o mixta y se trate de autoridades civiles. judiciales, administrativas o laborales, 

incluyendo Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje, Locales o Federales; contestar 

demandas, oponer excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier jurisdicción; hacer 

cesión de bienes; recusar magistrados; jueces, secretarios, peritos y demás personas 

legalmente recusables; desistirse de lo principal, de sus incidentes y de cualquier recurso, 

incluyendo cualesquiera Amparos los cuales podrán promover cuantas veces los estimen 

convenientes; rendir toda clase de pruebas; reconocer firmas y documentos, objetarlos, 

redargüirlos de falsos; asistir a juntas, diligencias y almonedas; hacer posturas, pujas y mejoras 

y obtener para la Sociedad la adjudicación de toda clase de bienes; formular acusaciones, 
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denuncias y querellas; otorgar el perdón y constituirse en parte en causas criminales o 

coadyuvantes del Ministerio Público, local o federal, causas en las cuales podrán ejercitar los 

más amplios poderes que el caso requiera. Los apoderados podrán asimismo representar a la 

Sociedad en los términos de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta 

y cuatro fracción 111 (tres romano), quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos fracciones i 

(uno romano), ii (dos romano) y iii (tres romano), setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta 

y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, 

ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y cuatro y demás 

relativos de la Ley Federal del Trabajo.- 8).- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACION, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para la Ciudad de México y su correlativo y 

concernientes en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás Entidades Federativas 

de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo, en forma enunciativa y no limitativa, facultades 

para celebrar todo tipo de contratos, convenios y en general documentos de cualquier otra 

naturaleza.- C.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION PARA ASUNTOS 

LABORALES.- para que, en su carácter de Representantes Legales y Patronales de la Sociedad, 

en los términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, realicen toda clase de actos de 

administración en materia laboral, quedando facultados expresamente para comparecer ante 

todas las autoridades en materia de trabajo, relacionada en el artículo quinientos veintitrés de la 

Ley Federal del Trabajo, asl como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que se presenten, a los que 

comparecerán con el carácter de representantes de la Sociedad, en los términos del artículo 

once de la Ley Federal del Trabajo. Los apoderados tendrán facultades para representar 

legalmente a la sociedad teniendo incluso la representación patronal de la misma en los términos 

de los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y cuatro, fracción 111 (tres 

romano), quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos, fracciones 1 (uno romano), 11 (dos 

romano) y 111 (tres romano), setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y siete, ochocientos 

setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y 

ocho, ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro y demás 

relativos de la Ley Federal del Trabajo. Los representantes legales, patronales y apoderados, 

podrán de manera enunciativa y no limitativa, actuar frente, a los Sindicatos con los cuales 

existan celebrados contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos 

colectivos, podrán actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para 

todos los efectos de conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero-patronales 

y para ejercerse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se 

refiere el articulo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo 

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; en 

consecuencia, llevarán la representación patronal para efectos de los artículos once; cuarenta y 

seis y cuarenta y siete de dicha Ley, y también la representación legal de la empresa para los 

efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio y fuera de ellos, en los términos del 

artículo seiscientos noventa y dos fracciones 11 (dos romano) y 11 1 (tres romano) de dicha Ley; 

podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional, en los términos de los artículos , 
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~I setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con 

·I 
1 
. 1 

11 

facultades para señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones, en los términos del 

artículo ochocientos setenta y seis de dicha Ley; podrán comparecer con toda la representación 

legal bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se refiere el articulo ochocientos 

setenta y tres de la Ley Federal del Trabajo en sus tres fases de conciliación, de demanda y 

excepciones y ofrecimiento de admisión de pruebas, en los términos de los artículos ochocientos 

setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones 1 (uno romano) y VI (seis romano) 

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y 

ochocientos ochenta de la Ley Federal del Trabajo; también podrán acudir a la audiencia de 

desahogo de pruebas, en los términos de los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos 

i setenta y cuatro de la misma Ley. Asimismo, se les confieren facultades para proponer arreglos 
i 

i 

1 

11 
1 l 

' 

conciliatorios. celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir 

convenios laborales, al mismo tiempo podrán actuar como representantes de la empresa 

respecto y para toda clase de juicios procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera 

autoridades; y podrán celebrar contratos de trabajo y rescindirlos.- 0).- PODER ESPECIAL, pero 

tan amplio como en derecho se requiera,. para que los apoderados en representación de la 

sociedad poderdante pueda realizar daciones en pago, por lo que estarán facultados para firmar 

todos los documentos públicos o privados que sean necesarios para ejercer este poder.- E).­

PODER PARA OTORGAR, FIRMAR, ACEPTAR, GIRAR, SUSCRIBIR, ENDOSAR Y 

GARANTIZAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, de conformidad con el artículo noveno 
! 

l de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- F).- PODER PARA MANEJAR, ABRIR 

,¡ Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS Y DE VALORES DE LA SOCIEDAD, hacer depósitos y 

girar contra éstas y designar personas para los fines anteriores.- G).- PODER PARA OTORGAR 

1 Y REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, dentro del ámbito de poderes y 

1 

1 

1 

facultades que les han sido conferidas, con o sin la posibilidad de que los apoderados por ellos 

instituidos, puedan a su vez otorgar y revocar poderes dentro del ámbito de su facultades.- ... ".­

- - XIII.-COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES. -------- - --- --- --- --------

- - Por instrumento número sesenta y nueve mil novecientos veintidós, de seis de agosto del dos 

mil veinte, otorgado ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría número 

doscientos quince de la Ciudad de México, se hizo constar la compulsa de estatutos de 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, de los que se desprende que la citada sociedad 

tiene dicha denominación, domicilio en la Ciudad de México, duración indefinida, capital social 

mínimo fijo de setenta y ocho millones de pesos, moneda nacional, máximo ilimitado, convenio 

de admisión de extranjeros y el objeto que en dicho instrumento se especificó. - - ---------­

- - XIV.- REFORMA AL OBJETO SOCIAL. -------------------------------------------------------------

- - Por instrumento número treinta y cuatro mil ciento noventa y siete, de fecha veintiséis de 

enero de dos mil veintidós, otorgado ante el licenciado Alejandro Moneada Álvarez, titular de la 

notaría número doscientos cuarenta de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 

1 inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, el trece de abril de dos mil veintidós, 

en el Folio Mercantil Electrónico número "TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISÉIS", se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, celebrada el quince de 
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diciembre de dos mil veintiuno, que acordó, entre otras cosas, modificar el objeto social y como 

consecuencia reformar los artlculos segundo y tercero de sus estatutos sociales, para en lo 

sucesivo quedar redactados como en dicho Instrumento se especificó.---- ---------·-----

- - XV.- FUSIÓN. ------------------------------------- ------------------------

- - Por instrumento número noventa mil cuatrocientos ochenta y nueve, de fecha ocho de 

noviembre de dos mil veintidós, ante mí, actuando como asociado en el protocolo de la notaría 

número ciento diecisiete de la Ciudad de México, a cargo del licenciado Francisco Daniel 

Sánchez Dominguez, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 

de esta Ciudad, por lo que se refiere a "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, el 

diez de noviembre de dos mil veintidós, en el Folio Mercantil Electrónico número 

"TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar, entre otros, 

la protocolización de las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA y "CETELEM SERVICIOS", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas celebradas el treinta y uno de octubre de dos mil 

veintidós, y del convenio de fusión celebrado por dichas sociedades, por los que, previa 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dichas sociedades acordaron 

fusionarse, subsistiendo la primera y extinguiéndose la segunda. -----------------------------

- - XVI .- COMPULSA DE ESTATUTOS SOCIALES.--------------------------------------------- ---

- - Por instrumento número noventa y un mil setenta y cuatro, de fecha doce de junio de dos mil 

veintitrés, otorgado ante mi, actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento diecisiete 

de esta ciudad, a cargo del licenciado Francisco Daniel Sánchez Domínguez, se hizo constar la 

compulsa de estatutos de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAiBLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, de los que se 

desprende que la citada sociedad tiene dicha denominación, domicilio en la Ciudad de México, 

duración indefinida, capital social mlnimo fijo de setenta y ocho millones de pesos, moneda 

nacional, máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y el objeto que en dicho 

instrumento se especificó.----------------------- -----------------------------

- - XVII.- INTEGRACIÓN AL GRUPO FINANCIERO INBURSA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

SOCIAL Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES. -- ----------------- -

- - Por instrumento número noventa y un mil novecientos cuarenta y seis, de fecha tres de abril 

de dos mil veinticuatro, ante mí, actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 

ciento diecisiete de la Ciudad de México, a cargo del licenciado Francisco Daniel Sánchez 

Domlnguez, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 

Ciudad, el día tres de abril de dos mil veinticuatro, en el folio mercantil número "TRESCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS", se hizo constar la protocolización de las 

Resoluciones Unánimes Adoptadas Fuera de Asamblea por la Totalidad de los Accionistas de 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 

veinticuatro, en la que entre otros acuerdos, se tomó el de integrar a la Sociedad al Grupo 

Financiero lnbursa, previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; reformar 

en su totalidad los estatutos sociales; y previa autorización de la Secretarla de Economla 

cambiar su denominación por la de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA. DE 
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CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, para quedar con dicha denominación, con 

domicilio en la Ciudad de México, duración indefinida, capital social mínimo fijo de setenta y ocho 

millones de pesos, moneda nacional, máximo ilimitado, convenio de admisión de extranjeros y 

con el objeto que en dicho instrumento se especificó.------- ------------------ --------------- ----­

- - De dicho instrumento transcribo en su parte conducente lo que es del tenor siguiente:------

- - " ... hago constar:- LA PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS DE MANERA UNÁNIME Y POR ESCRITO POR LA 

TOTALIDAD DE LOS ACCIONISTAS DE "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, el día 

treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, únicamente por lo que se refiere al texto redactado 

en idioma espaf'lol, entre las que se incluyen: la incorporación de la sociedad al GRUPO 

FINANCIERO INBURSA; la reforma total de sus estatutos sociales, incluyendo la modificación 

de su denominación social por la de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA;- ... misma que se practica a solicitud de la 

licenciada MARIBEL CASTILLO MIRANDA, quien comparece en su carácter de delegada 

especial, de conformidad con los antecedentes, declaraciones y cláusulas que a continuación se 

detallan:- ANTECEDENTE S.- ... XVIII.- RESOLUCIONES SUJETAS A CONDICIÓN 

SUSPENSIVA.- Por instrumento número noventa y un mil novecientos cuarenta y cuatro, de 

fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, otorgado ante mi, actuando como asociado en el 

protocolo de la notaría número ciento diecisiete de la Ciudad de México, a cargo del licenciado 

Francisco Daniel Sánchez Domínguez, se hizo constar la protocolización del documento que 

contiene las resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito por la totalidad de los 

accionistas de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, el día treinta y uno de marzo 

de dos mil veinticuatro, mediante las cuales se aprobó que, después del cumplimiento de 

diversas condiciones suspensivas, la sociedad se incorporarla al Grupo Financiero lnbursa. que 

la estructura accionaria quedaría conformada en los términos que ahí se especificaron, y que se 

reformarían totalmente los estatutos sociales acorde al proyecto que al efecto se aprobó.- ... XXI.­

AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.- Para el otorgamiento del presente 

instrumento, la Secretaría de Economía concedió la Autorización de Uso de Denominación con 

Clave Única del Documento (CUD): "A202403191332284220" (A DOS CERO DOS CUATRO 

CERO TRES UNO NUEVE UNO TRES TRES DOS DOS OCHO CUATRO DOS DOS CERO), 

de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. misma autorización de la que una 

impresión electrónica marcada con el número "3", agrego al apéndice en el legajo 

correspondiente a este instrumento.- De conformidad con el artículo veintidós del Reglamento 

para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el uso de la autorización a 

que se refiere el párrafo anterior implica para la sociedad las obligaciones de (i) responder por 

cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la 

denominación autorizada, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y el citado Reglamento; y 

(ii) proporcionar a la Secretaría de Economía la información y documentación que le sea 

requerida por escrito o a través del sistema electrónico por cuyo medio se expidió la citada 

autorización, en relación con el uso de la denominación autorizada, durante el tiempo en que 
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ésta se encuentre en uso y, en su momento, después de que se haya dado el Aviso de Liberación ¡ 
! 

respecto de dicha denominación.- De dicha autorización transcribo en su parte conducente lo : 

que es del tenor siguiente:- " ... CONDICIONES.- La presente Autorización se encuentra sujeta a l 
la siguiente(s) condición(es):- AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA DENOMINACIÓN O . 

RAZÓN SOCIAL PREVIAMENTE AUTORIZADA. La presente Autorización se encuentra sujeta ! 
al momento de const!tuir la Sociedad o Asociación, o previo al momento de formalizar el cambio 

de Denominación o Razón Social, según corresponda; que el interesado cuenta con el 

a la condición de que se acredite ante el Fedatario Público o Servidor Público autorizado, previo ¡ 
_I 

consentimiento o autorización por escrito del representante legal de la Sociedad o Asociación 

denominada\: GRUPO FINANCIERO INBURSA. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 10, 16, 19 fracción 11 , 21 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de 

Denominaciones y Razones Sociales.- ... XXIII.- DOCUMENTO QUE SE PROTOCOLIZA.- La 

compareciente me exhibe un documento que consiste de doce páginas, escrito a doble columna, 

una en idioma español y otra en idioma distinto del español, que declara bajo protesta de decir 

verdad, consiste en el original que contiene las resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

asamblea por la totalidad de los accionistas de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro, el cual no se asentó en el 

libro respectivo, según declara la compareciente, y del cual me solicita su protocolización 

únicamente por lo que se refiere a la columna redactada en idioma español, lo que hago 

11 
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mediante su transcripción literal en la parte conducente: "CETELEM, S.A. DE C.V., SOFOM, I· 

E.R.- RESOLUCIONES UNÁNIMES DE ACCIONISTAS CON EFECTOS AL 31 DE MARZO DE ,, 

2024 A LAS 10:00 AM.- Los suscritos tenedores de la totalidad de las acciones en que se divide 11 
el capital social de CETELEM, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R. (la "Sociedad") de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Cláusula 

Vigésima Primera de los estatutos sociales de la Sociedad, confirmamos que hemos adoptado 

unánimemente las siguientes resoluciones, mismas que para todos los efectos tendrán la misma 

validez que si hubieran sido adoptadas en una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

debidamente convocada y reunida.- ... RESOLUCIONES.- . .. SEGUNDA. Se resuelve 1 
reformar integralmente los estatutos sociales de la Sociedad para quedar redactados en los 

términos establecidos en el Anexo A de las presentes resoluciones (los "Nuevos Estatutos"). 

Tomando nota que los mismos se aprueban en los términos presentados por las Resoluciones 

de Aprobación.- Para efectos de claridad, se toma nota que las siguientes resoluciones se l. 
tomaron con base en lo dispuesto por los Nuevos Estatutos.- TERCERA. Se resuelve tomar nota j 
que la Sociedad modifica su denominación social para quedar en "Cetelem lnbursa, S.A. de 

C.V. SOFOM ER, Grupo Financiero lnbursa".- Se toma nota que la Sociedad cuenta con las 

autorizaciones y/o aprobaciones de terceros o gubernamentales necesarias para realizar el 

cambio de denominación en los términos de la presente resolución.- ... XXIV.- ANEXOS DEL 

DOCUMENTO QUE SE PROTOCOLIZA.- la compareciente me exhibe los siguien~es 

documentos, para que formen parte integrante de la presente protocolización:- A).- ESTATUTOS 1 
SOCIALES.- Documento que, según manifiesta, contiene el Anexo A del documento de 1· 

1 
confirmación de las resoluciones adoptadas de manera unánime y por escrito por la totalidad de 1 

'¡ l los accionistas de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

l 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, el dla treinta y uno de marzo 
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de dos mil veinticuatro y que por el presente instrumento se protocoliza; y que es el relativo a los 

NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES de la sociedad, en los términos en que fueron aprobados 

mediante dichas resoluciones, mismo que marcado con el número "5" agrego al apéndice del 

presente instrumento y que es del tenor siguiente:- "ANEXO A.- ... Nuevos Estatutos Sociales.­

... CETELEM - Estatutos Sociales.- "CAPÍTULO PRIMERO. TÉRMINOS DEFINIDOS, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- ... Articulo 

Segundo.- Denominación. La denominación de la sociedad es "Cetelem lnbursa" que siempre 

irá seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" o de sus abreviaturas "S.A. 

de C.V.", debiendo agregar a su denominación social la expresión de ser una Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "Entidad 

Regulada" o su abreviatura "E.R.", Grupo Financiero lnbursa. Consecuentemente la 

denominación social de la Sociedad será "Cetelem lnbursa", S.A. de C. V., SOFOM ER, Grupo 

Financiero lnbursa" (la "Sociedad").- Artículo Tercero.- Objeto.- La Sociedad tendrá como 

objeto principal y actividad preponderante la realización habitual y profesional de una o más 

actividades de operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero; y 

complementariamente, la administración de cualquier tipo de cartera crediticia y el 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.- Para el desarrollo de su objeto, la Sociedad 

podrá realizar las siguientes actividades:- l. Celebrar los contratos que documenten las 

operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero conforme al régimen 

aplicable a las sociedades financieras de objeto múltiple, en términos de la LGOAAC, así como 

en términos de la LGTOC.- 11. Adquirir, enajenar por cualquier titulo, usar, arrendar, operar. 

negociar y en general explotar todo tipo de bienes muebles, inmuebles y derechos para la 

celebración de operaciones de arrendamiento financiero, arrendamiento puro o factoraje 

financiero.- 111. Celebrar operaciones de arrendamiento financiero de automotores, remolques y 

semirremolques destinados al servicio de autotransporte federal en los términos de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y del Reglamento de Autotransporte Federal y 

Servicios Auxiliares.- IV. Celebrar todo tipo de préstamos o créditos de entidades financieras del 

país o del extranjero y, en su caso, de personas morales que se dediquen al otorgamiento de 

crédito con el carácter de acreditada, acreditante o como garante; as! como recibir créditos de 

sus proveedores, fabricantes o constructores, nacionales o extranjeros, para el pago de los 

bienes que serán objeto de arrendamientos financieros o puros.- V. Realizar operaciones 

conocidas como derivadas de todo tipo, incluyendo sin limitar la contratación de swaps, futuros, 

forwards, opciones y cualesquiera otras operaciones de esa naturaleza y otorgar garantías para 

el pago de las mismas, y en general obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir 

obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, 

con o sin el otorgamiento de garantías personales o reales específicas.- VI. Descontar. dar en 

garantía o negociar los títulos de crédito y gravar o afectar de cualquier forma los derechos 

provenientes de los contratos de arrendamiento financiero, arrendamiento puro, factoraje 

financiero, crédito o de cualquier otra naturaleza que celebre.- VII. Actuar como fiduciaria 

exclusivamente en fideicomisos de garantía en términos de lo previsto por el Artículo 87-Ñ 

(ochenta y siete, guion Ñ) y demás aplicables de la LGOAAC y la LGTOC.- VIII. Adquirir todo 

tipo de acciones, partes sociales y participaciones en todo tipo de asociaciones y/o sociedades 

civiles y/o mercantiles, públicas o privadas, mexicanas o extranjeras, independientemente de su 

objeto o n~turaleza formando parte en su constitución o adquiriendo acciones o partes sociales 
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en las ya constituidas. Asimismo podrá vender, ceder, aportar o de cualquier otra forma enajenar 1 
su participación en las mismas y en general realizar cualesquiera actos de administraeión 

necesarios o convenientes como sociedad controladora de aquellas sociedades y otras personas 

morales de las que llegare a ser titular de acciones o partes sociales.- IX. Promover, organizar y 

administrar toda clase de sociedades mercantiles o civiles.- X. Prestar toda clase de servicios y 

de asesorla en México o en el extranjero a toda clase de personas físicas o morales, mexicanas 

o extranjeras, públicas o privadas.- XI. Usar, administrar, operar, supervisar, custodiar y en 

general explotar todo tipo de bienes y derechos de terceros en beneficio de éstos.- XII. 

Desarrollar, adquirir, utilizar, administrar, comercializar, procesar, explotar, licenciar y en general 

operar todo tipo de aplicaciones. tecnologías, programas y desarrollos de cómputo y software 

de cualquier género o naturaleza.- XIII. Diseñar, desarrollar, adquirir, licenciar, instalar, 

implementar, enajenar, comercializar, administrar, explotar y en general operar todo tipo de 

infraestructura de hardware, programas, desarrollos o sistemas de software o cualesquiera 

bases tecnológicas o de cómputo propias o de terceros.- XIV. Registrar, desarrollar, adquirir, 

utilizar, licenciar y en general explotar toda clase de inventos, patentes, mejoras, certificados de 

invención, marcas, diseños y dibujos industriales, nombres y avisos comerciales, concesiones 

de uso de bienes o derechos y en general toda clase de tecnología y cualquier tipo de derechos 

de autor y de propiedad industrial o intelectual en México o en el extranjero.- XV. Adquirir y/o 

transmitir bajo cualquier modalidad, incluyendo ventas en corto, al contado, a futuro, o a plazo, 1 

y en general administrar y operar todo tipo de· acciones, obligaciones, bonos, papel comercial, 1, 

aceptaciones bancarias, certificados bursátiles y en general todo tipo de títulos de crédito, 

valores o títulos valor emitidos o negociados en México o en el extranjero, sin que dicha acfr.1idad 

se ubique en los supuestos del Artículo 4 (cuatro) de la LMV.- XVI. Otorgar o recibir todo tipo de 

mandatos, poderes o comisiones mercantiles, a título oneroso o gratuito, obrando en nombre 

propio o de su mandante, poderdante o comitente para su ejecución en México o en el 

extranjero.- XVII. Suscribir, emitir, girar, aceptar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito 

o títulos valor en México o en el extranjero, sin que dicha actividad se ubique en los supuestos 

del Artículo 4 (cuatro) de la LMV.- XVIII. Obligarse solidariamente con terceros y otorgar todo 

tipo de garantías reales o personales, incluyendo sin limitar hipotecas, prendas, cauciones 

bursátiles, fideicomisos, fianzas y/o avales o cualesquiera otras garantías previstas en ias 

disposiciones legales vigentes en México o en el extranjero para garantizar obligaciones propias 

o de terceros.- XIX. Recibir toda clase de garantías personales, reales y avales de obligaciones 

i 

~I 
'l 1 

o títulos de crédito en garantía de los financiamientos, créditos o préstamos otorgados, o dar o 

todos los servicios o actividades que requiera para la consecución de su objeto social.- XXI. Las 1 
demás que la LGOAAC u otras leyes autoricen.- XXII. En general, celebrar y realizar en México • 

i 1 

recibir en préstamo títulos de crédito.- XX. Contratar con terceros en México o en el extranjero 

o en el extranjero, todos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes 

para la consecución de su objeto social.- En la administración de cualquier tipo de cartera 

crediticia, asi como en el otorgamiento de arrendamiento bienes muebles o inmuebles, se 

considerarán como ingresos provenientes de su objeto principal, los ingresos, documentos o 

cuentas por cobrar que deriven de dichas actividades en tanto éstos no excedan del treinta por 

ciento del total de los ingresos de la Sociedad.- En atención a que la Sociedad forma parte de 

Grupo Financiero lnbursa, ésta conjuntamente con las demás entidades financieras integrantes 

del mismo, podrán actuar de manera conjunta frente al público, ofrecer servicios 
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stentarse como integrantes de dicho grupo financiero. De conformidad con 

la LRAF, la Sociedad podrá llevar a cabo las operaciones que le sean propias a través de las 

oficinas y sucursales de atención al público de las demás entidades financieras integrantes del 

referido grupo; de igual forma, permitirá que las demás entidades financieras integrantes de 

Grupo Financiero lnbursa, lleven a cabo las operaciones que le sean propias a cada una de 

ellas, a través de las oficinas y sucursales de atención al público de la Sociedad.- ... CAPÍTULO 

QUINTO. Asamblea de Accionistas.- Artículo Décimo Séptimo.- Asambleas Generales.­

Los accionistas se reunirán en Asamblea General Ordinaria cuando menos una vez al año, 

dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio social, y en los demás casos 

en que sea convocada por uno o m$s Consejeros. Asimismo, los accionistas se reunirán en 

Asamblea General Extraordinaria cuando deba tratarse alguno de los asuntos previstos en el 

Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la LGSM.- Quedan a salvo, sin embargo, los casos de 

asambleas que deban celebrarse en los eventos previstos en los Artículos 178 (ciento setenta y 

ocho), 184 (ciento ochenta y cuatro) y 185 (ciento ochenta y cinco) de la LGSM.- Las Asambleas 

Generales se podrán celebrar través de medios electrónicos como videoconferencias y 

audioconferencias o cualquier otro medio disponible en el presente o en el futuro. De igual 

manera, los accionistas podrán, a su elección, asistir a una Asamblea General, ya sea en 

persona o por videoconferencia o a través de un equipo de comunicaciones similar que permita 

a los participantes verse y escucharse entre sí en tiempo real. La asistencia de un accionista a 

través de su representante legal por medíos electrónicos para todos los efectos legales a los que 

1 
haya lugar constituirá la presencia de dicho accionista a la Asamblea General respectiva.­

' Tratándose de la fusión de la Sociedad con una Institución de Banca Múltiple, o de cualquier 

1 

sociedad o entidad financiera con la Sociedad, o tratándose de la escisión de la Sociedad, dichos 

actos se realizarán conforme a las bases establecidas en los Artículos 17 (diecisiete), 18 

(dieciocho) y 19 (diecinueve) de la LRAF, en tanto la sociedad forme parte integrante de Grupo 

Financiero lnbursa, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, y en caso que deje de formar 

parte de esta última, conforme a los Artículos 27 (veintisiete) y 27· (veintisiete) Bis de la LIC y 

demás disposiciones que resulten aplicables.- ... Artículo Décimo Noveno.- Convocatorias.­

Las convocatorias indicarán la fecha, hora y lugar de celebración, contendrán el orden del día, 

serán suscritas por el convocante o, si éste fuere el Consejo de Administración por su Presidente 

o por el Secretario y se publicarán en el Sistema de Publicaciones por lo menos con 15 (quince) 

1 días naturales de anticipación a la fecha de su celebración, adicionalmente deberá entregarse a 

! los accionistas una notificación por escrito, ya sea personalmente, mediante servicio de 

II mensajería internacionalmente reconocida o por medio correo electrónico con la convocatoria 

pertinente en formato PDF o equivalente a las direcciones físicas o electrónicas establecidas en 

el Libro de Registro de Accionistas y, en caso este último caso, con acuse de recibo por parte 

! de los accionistas.- Deberá de adjuntarse a la convocatoria respectiva, el orden del día y el 

1 material soporte necesario en el que se expongan los asuntos que se propone tratar en una 

i 

1 
l 
l 

Asamblea General, asf como los datos necesarios para que los accionistas que así lo decidan 

puedan asistir de forma remota y electrónica a la Asamblea General respectiva.- En las 

Asambleas Generales debidamente convocadas y celebradas no se tratará ningún asunto 

distinto ·de los especificados en la convocatoria respectiva, sin el consentimiento unánime de 

todos los accionistas.- En el caso de las Asambleas a las que se refiere el Artículo 181 de la 

LGSM, deberá además adjuntarse a la convocatoria respectiva los estados financieros auditados 
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de la Sociedad.- Si la asamblea no pudiere celebrarse el día selialado para su reunión por falta 

de quórum o cualquier otra circunstancia, se hará una segunda convocatoria, con expresión de 

esta circunstancia, la asamblea en segunda o ulterior convocatoria deberá celebrarse en la 

misma hora y lugar, no antes de 10 (diez) días y no después de 21 (veintiún) siguientes a la 

Asamblea General en primera convocatoria según determine la persona que originalmente 

convocó a la Asamblea General correspondiente. Dicha persona deberá entregar a los 

accionistas una notificación por escrito, ya sea personalmente, mediante servicio de mensajeria 

internacionalmente reconocida o por medio correo electrónico con la convocatoria pertinente en 

formato PDF o equivalente a las direcciones fisicas y de correo electrónico establecidas en el 

Libro de Registro de Accionistas y, en caso este último caso, con acuse de recibo por parte de 

los accionista y se realizará una nueva publicación en el Sistema de Publicaciones.- Las 

asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria si estuviere representada la totalidad 

de las Acciones con derecho de voto en los asuntos materia de la reunión.- Articulo Vigésimo.- ' 

Acreditamiento de los Accionistas.- Para concurrir a las asambleas, los accionistas podrán 

entregar a la Secretarla del Consejo de Administración, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes ·, 

! de la fecha sef'\alada para la celebración de la asamblea, las constancias de depósito que sean 
1 

ii emitidas respecto de sus Acciones y que con el fin de que los titulares acrediten su calidad de 

accionistas, les hubiere expedido alguna de las instituciones para el depósito de valores 

reguladas por la LMV, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el Artículo ] 

11 

1 

290 (doscientos noventa) del citado ordenamiento.- En las constancias a que se hace referencia, 

se indicará el nombre del depositante, la cantidad de Acciones depositadas en la institución para 

el depósito de valores, los números de los títulos y la fecha de la celebración de la asamblea.-

Hecha la entrega, el Secretario expedirá a los interesados las tarjetas de ingreso 

correspondientes, en las cuales se indicarán el nombre del accionista y el número de votos a , 

que tiene derecho, así como el nombre del depositario.- Los accionistas podrán hacerse 

representar en las Asambleas Generales mediante apoderado o representante constituido 1 

mediante carta poder firmada ante 2 testigos.- En ningún caso podrán ser mandatarios, para 1 
estos efectos, los administradores ni los comisarios de la Sociedad.- Articulo Vigésimo 

Primero.- Instalación.- Salvo por los Asambleas Generales convocadas para tratar Asuntos de 

Supermayoría, las Asambleas Generales Ordinarias se considerarán legalmente instaladas en 

virtud de primera convocatoria si en ellas está representada, por lo menos, la mitad de las 

11 

11 
11 

Acciones correspondientes al capital con derecho a voto. En caso de segunda convocatoria, se 

instalarán legalmente cualquiera que sea el número de las Acciones que estén representadas.-

Salvo por los Asambleas Generales convocadas para tratar Asuntos de Supermayoría. las 

asambleas generales extraordinarias se instalarán legalmente en virtud de primera convocatoria 

si en ellas están representadas, cuando menos, las tres cuartas partes del capital con derecho 

a voto y en virtud de segunda convocatoria, si los asistentes representan. por lo menos, el 

cincuenta por ciento del referido capital.- Para que una Asamblea General de Accionistas, en 

primera o ulterior convocatoria, convocada para tratar cualquier Asunto de Supermayoría, se 

considere debidamente instalada deberá estar presente o debidamente representadas la 

11 

li 
11 

li 

1 
totalidad de las Acciones Serie "C" en circulación a dicha fecha.- Si por cualquier motivo, no ¡!¡ 
pudiere instalarse legalmente una asamblea, este hecho y sus causas se harán constar en el i 
libro de actas, con observancia, en lo que proceda, de lo dispuesto en el Articulo Décimo Noveno 

de estos estatutos.- Articulo Vigésimo Segundo.- Desarrollo de las Asambleas.- Las 
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A 1~~;1..;;.~~-lffj~ Extraordinarias de Accionistas serán presididas por el Presidente del 

dministración. En su ausencia, la asamblea será presidida por la persona que 

designe la asamblea por mayoría de votos de las Acciones representadas.- El Secretario del 

Consejo de Administración actuará como secretario de las asambleas de accionistas. En su 

ausencia, lo hará la persona designada por la asamblea por mayoría de votos de las Acciones 

representadas.- El Presidente nombrará uno o más escrutadores de entre los accionistas o 

representantes de accionistas o de las personas presentes, para que determinen si existe o no 

el quórum legal y para que cuenten los votos emitidos, si esto último fuere solicitado por el 

presidente de la asamblea.- Artículo Vigésimo Tercero.- Votaciones y Resoluciones.- En las 

Asambleas Generales, cada acción en circulación tendrá derecho a un voto.- Las resoluciones 

de las Asambleas Ordinarias de Accionistas, ya sea que se celebren en primera o ulterior 

convocatoria, serán válidas si se aprueban por el voto favorable de la mayoría de las Acciones 

representadas en la asamblea, salvo que se trate de Asuntos de Supermayoría en donde se 

necesitará del voto favorable de la totalidad de las Acciones Serie "C" en circulación a dicha 

fecha.- Las resoluciones de las Asambleas Especiales de Accionistas, ya sea que se celebren 

en primera o ulterior convocatoria, serán válidas si se aprueban por el voto de Acciones que 

representen cuando menos el cincuenta por ciento de las Acciones que correspondan a la serie 

de que se trate.- Salvo el caso de Asambleas totalitarias a que se refiere el Artículo 188 (ciento 

ochenta y ocho) de la LGSM, para que sean válidas las resoluciones adoptadas en las 

Asambleas de Accionistas deberán referirse solamente a los asuntos contenidos en et orden del 

día que aparezcan en la convocatoria correspondiente.- Los accionistas podrán adoptar 

resoluciones fuera de Asamblea, siempre que las mismas se adopten por unanimidad de los 

accionistas que representen la totalidad de las Acciones con derecho a voto de ta serie o 

categoría de acciones de que se trate, y las mismas tendrán, para todos los efectos legales, la 

misma validez que si hubieren sido adoptadas en una Asamblea General o Especial, según sea 

el caso, siempre que se confirmen por escrito, en la inteligencia que si dichas resoluciones 

versan sobre Asuntos de Supermayorf a se requerirá del voto favorable de la totalidad de las 

Acciones Serie uc" en circulación a dicha fecha.- En ningún caso las resoluciones unánimes de 

accionistas de la Sociedad tomadas fuera de Asamblea, se considerarán debidamente 

aprobadas por éstos a menos que el proyecto de resoluciones respectivo se haya distribuido en 

forma de borrador, junto con la información necesaria para tomar una decisión plenamente 

informada y de buena fe con respecto a dicha resolución y los documentos apropiados 

necesarios para demostrar la aprobación de dicho acuerdo, en su caso, a todos los accionistas 

en sus respectivas direcciones físicas o electrónicas registradas en el Libro de Registro de 

Acciones, y haya sido aprobado por unanimidad y conste por escrito por aquellos accionistas 

que tengan derecho a votar sobre el acuerdo de que se trate.- Los miembros del Consejo de 

Administración no podrán votar para aprobar sus cuentas, informes o dictámenes o respecto de 

cualquier asunto que afecte su responsabilidad o en los que tengan un interés personal.­

Articulo Vigésimo Tercero Bis.- Asuntos de Supermayoria.- Los accionistas convienen que 

los siguientes asuntos y decisiones no podrán ser aprobadas por la Sociedad o por cualquiera 

de sus Subsidiarias salvo: (i) con la aprobación por escrito de los accionistas titulares de las 

Acciones Serie "C" si la decisión debe ser aprobada por la Asamblea de Accionistas; o (ii) la 

aprobación del Consejero BNPPP PF si la decisión debe ser aprobada por el Consejo de 

Administración; en el entendido de que si por cualquier razón no hay un Consejero BNPPP PF, 
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la decisión deberá ser elevada a la Asamblea de Accionistas conforme se dispone en el inciso 

(i) inmediato anterior:- 1. Cambios materiales en el curso ordinario de los negocios de la empresa 

que planteen un riesgo para la reputación de BNPP PF;- 2. Modificar, reexpresar, suplementar, 

complementar, novar o dar por terminado antes de la fecha de vencimiento cualquier contrato 

material y/o el inicio de cualquier litigio o demanda en relación con los referidos contratos;- 3. 

Constituir cualquier Subsidiaria de la Sociedad o que esta última celebre con algún tercero 

contratos de joint venture o asociación en participación o sociedad y/o de naturaleza similar;- 4. 

Reformar los estatutos sociales de la Sociedad y/o de cualquiera de sus Subsidiarias, salvo por 

aquellas modificaciones que no afecten ninguno de los derechos u obligaciones de BNPP PF o 

bajo cualquier Convenio Entre Accionistas o la Ley Aplicable;- 5. Modificar las designaciones, 

facultades, derechos, preferencias o privilegios, o las cualificaciones, limitaciones o restricciones 

de cualesquiera Acciones o crear cualquier nueva clase o serie de Acciones, mediante la 

reformas a los estatutos sociales de la Sociedad o de cualquier otro modo;- 6. Cualquier fusión, 

consolidación, reestructuración o transacción similar que dé lugar a un cambio en el Control de 

la Sociedad o de cualquiera de sus Subsidiarias;- 7. Autorizar o llevar a cabo cualquier Evento 

de Liquidación de la Sociedad;- 8. Autorizar o llevar a cabo cualquier reducción de capital o 1 
reorganización de capital de la Sociedad:- 9. Autorizar o llevar a cabo cualquier acuerdo para la 

adquisición, Transmisión (incluyendo pero no limitado a cualquier venta, intercambio o 

arrendamiento) o creación de cualquier Gravamen sobre activos de la Sociedad, ya sea en una 

o en una serie de transacciones: 1 O. Autorizar la sustitución del Despacho de Auditoria por 

cualquier sociedad o firma distinta a la oficina en México de cualquiera de las siguientes firmas 

internacionales independientes de contadores públicos (i) Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

(Deloitte); (ii) KPMG Cárdenas Dosal, S.C. (KPMG), (iii) Mancera, S.C. (Ernst & Young) (EY), o 

(iv) PricewaterhouseCoopers, S.C. (PWC) designada por la Asamblea General como auditor 

11 
., 

! 1 •¡ 

r 
1 

externo de la Sociedad; u 1 O. Otorgar cualquier poder a cualquier Persona que autorice a dicha 1 
! ! Persona a realizar cualquiera de los supuestos anteriores en nombre de la Sociedad o de 

cualquiera de sus Subsidiarias (en su conjunto, los "Asuntos de Supermayoria").- Articulo 

Vigésimo Cuarto.- Actas.- Las actas de las asambleas se consignarán en un libro especial y 

serán firmadas por quien presida la Asamblea, por el Secretario y por el Comisario o Comisarios 

que concurran.- De cada asamblea, asimismo, se formará un expediente en el que se 

conservarán ejemplares del acta y de la lista de asistencia a la asamblea firmada por el o los 

escrutadores, la evidencia de la asistencia remota de los accionistas que hayan decido asistir a 

l ¡ 
la Asamblea General por dicho medio, las tarjetas de ingreso a la asamblea, las cartas poder, l 
copia de las publicaciones en las que haya aparecido la convocatoria para la asamblea y, en su 11 
caso, copias de los informes del Consejo de Administración y del Comisario, y cualesquiera otros ! ¡ 

documentos que hubieren sido sometidos a la consideración de la asamblea.- Si el acta de :I 
alguna asamblea no puede ser registrada en el libro autorizado correspondiente, la misma será 

protocolizada ante Notario Público. Las actas de las asambleas extraordinarias se protocolizarán 

ante Notario Público.- Todas las actas de asambleas de accionistas, así como las constancias 

respecto de las que no hubieran podido celebrarse por falta de quórum serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como por el Comisario que hubiere asistido.­

... Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: C L Á U S U L A S.- PRIMERA.- Para todos 

los efectos legales a que haya lugar, a solicitud específica de la licenciada MARIBEL CASTILLO 

MIRANDA, quien comparece en su carácter de delegada especial, se tiene por protocolizado 

16 

l 
l 
1 
! 

1 

1 



LIC. FRANCISCO DANIEL 

SAN 

< su. 1 r;.. \_~ 
..... !t'" . ' l ,,._ ~ -:.:,•¡;¡ ., •1 ' 1:t~· "' .,.;!'-$>-~ • 

' , .• ~~~C'i~~-,-".}1 
·•:;;: t.\\! }~.~~· 

N OTAR I O S A SOC I A D OS 

LIC. rARCISIO DOMINGO 

SÁNCHEZ ULLOA 

únr ,-.,,,....,"1'fr que se refiere al texto redactado en idioma espaflol, el documento que 

contiene las Resoluciones Unánimes Adoptadas Fuera de Asamblea por la Totalidad de los 

Accionistas de "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, el día treinta y uno de marzo 

de dos mil veinticuatro, en la forma y términos en que ha quedado transcrito en el antecedente 

vigésimo tercero (romano) de este instrumento, mismo que aquí se tiene por lntegramente 

reproducido como si se insertase a la letra.- SEGUNDA.- Consecuentemente, en los términos 

del documento materia de la presente protocolización, se tienen por formalizadas las siguientes 

resoluciones:- A).- El reconocimiento para todos los efectos legales necesarios, de haberse 

cumplido íntegramente y en todos sus términos, las condiciones suspensivas a que quedaron 

sujetas las resoluciones que fueron relacionadas en el antecedente décimo octavo (romano) de 

este instrumento.- B).- La incorporación de la sociedad al GRUPO FINANCIERO INBURSA, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo quince de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras y conforme a la autorización que quedó relacionada en el antecedente vigésimo 

(romano) de este instrumento, misma que surtirá efectos a partir de la fecha en que el presente 

se inscriba en el Registro Público de Comercio de esta ciudad.- C).- La reforma total de los 

estatutos sociales de la sociedad, en términos del documento que mediante este instrumento se 

protocoliza, y que han quedado transcritos y relacionados en el inciso A) del antecedente 

vigésimo cuarto (romano) de esta acta, mismos que se tienen aquí por reproducidos, como si 

literalmente se insertasen, entre los cuales se incluye el cambio de denominación social por la 

de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 

INBURSA.- ... ". ---------

- - XVIII.- AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. ---------------------

- - Para el otorgamiento del presente instrumento, la Secretaría de Economía concedió la 

Autorización de Uso de Denominación, misma autorización de la que una impresión electrónica 

marcada con el número "1 " , agrego al apéndice en el legajo correspondiente a este instrumento. 

- - De conformidad con el artículo veintidós del Reglamento para la Autorización de Uso de 

Denominaciones y Razones Sociales, el uso de la autorización a que se refiere el párrafo anterior 

implica para la sociedad las obligaciones de (i) responder por cualquier daño, perjuicio o 

afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la denominación autorizada, 

conforme a la Ley de Inversión Extranjera y el citado Reglamento; y (ii) proporcionar a la 

• Secretaria de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a 

través del sistema electrónico por cuyo medio se expidió la citada autorización, en relación con 

el uso de la denominación autorizada, durante el tiempo en que ésta se encuentre en uso y, en 

su momento, después de que se haya dado el Aviso de Liberación respecto de dicha 

denominación. ------------------- ----------- -------------------------------- --------------------

- - Dicha autorización quedó sujeta a la condición que aparece en la misma. --------------------

- - XIX.- AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA DENOMINACIÓN. ------------------------

- - Para dar cumplimiento a la condición a que quedó sujeta la Autorización de la Secretarla de 

Economía que ha quedado relacionada en el antecedente anterior, la compareciente me exhibe 

escrito original de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro. En este mismo acto la 

compareciente, en nombre y representación de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
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REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, autoriza el uso de la referida denominación que 

fue autorizada por la Secretaría de Economía, ratificando al efecto el escrito anteriormente 

relacionado, mismo que marcado con el número "2", agrego al apéndice en el legajo 

correspondiente a este instrumento.----------------------------------------- --

- - XX.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA. ----------------------------------------------------------------

- - La compareciente me exhibe en dos páginas firmada la última de ellas al calce, un documento 

que declara consiste en el original del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 

INBURSA, celebrada el día cinco de abril de dos mil veinticuatro, la cual no se asentó en el libro 

respectivo, por no tenerlo a disposición en el momento de la celebración de la asamblea, según 

declara la compareciente, y de la cual me solicita su protocolización, lo que hago agregándola 

al apéndice en el legajo correspondiente a este instrumento, marcada con el número "3", y que 

a continuación literalmente transcribo: ------------------------------------------------------------­

------ - --------"ASAMBLEA GENERAL EXTRORDINARIA DE ACCIONISTAS --------------

---- CETELEM INBURSA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO INBURSA ---

---------------------------- ------ 5 DE ABRIL DE 2024 -------------------------------------

- - En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del 5 de abril de 2024, se reunieron sin 

necesidad de convocatoria previa, la totalidad de los accionistas de CETELEM INBURSA, S.A. 

DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO INBURSA (la "Sociedad') , en las oficinas 

ubicadas en Paseo de la Reforma 2693, Torre A, Planta Baja, Lomas de Bezares, Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11910, con el objeto de celebrar una ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.------ - - -- - -------------------------­

- - Presidió la asamblea José Francisco Vergara Gómez por designación unánime de los 

presentes, y actuó como Secretario Guillermo René Caballero Padilla, Secretario del Consejo 

de Administración. -------------------------- ----------------------------------- · - ---- -----------------------

- - El Presidente designó como escrutador a Isaac Andrés Anguiano Ballardo, quien aceptó su 

nombramiento y en el desempefio del mismo procedió a revisar: (i) los títulos y el Libro de 

Registro de Acciones; (ii) la personalidad de los comparecientes; y (iii) las cédulas fiscales de 

los accionistas; manifestando a la asamblea que se cumplieron con las disposiciones legales y 

estatutarias respectivas, certificando que se encontraba representada en la asamblea la totalidad 

de las acciones en que se divide el capital social suscrito y pagado de la Sociedad, conforme a 

la siguiente integración: ---------------------------------------------­

Accionistas----- ---Fijo---------Varlable-------Variable----- --Subtotal----------Porcentaje ----­

-------------------------Serie "A" --Serie "B" -----Serie "C'; ----por ------------------------------

--------------------------- --------------------Accionista -------------------

Banco lnbursa S.A., -78,000------2,861, 185-------------------------2,939, 185-------80%--- --------­

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero------------------------------------------

lnbursa ("Banco /nbursa")-----------------------------------------------------------------------------------

RFC: 811931004P61 ----------- -------------------------------- - - -----------­

Por: José Francisco Vergara Gómez. ----------------------------------------------------------------­

BNP Paribas ------- ----------------------734, 797-------734, 797-------20%---------

Persona I Finan ce, S.A. ---------------------------------------. -------------------------------------------------

R. F.C.: Manifestó no estar obligada.---------------------------------------- ----------
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Po MclflC~~SU+t randa --------- -------------------------------------------

Subtotal-----------78,000----2,861, 185--- --734,797---3,673,982--------100%----------­

TOTAL------------------------------------3,673,982------------------3,673,982-------100%----------

- - En términos del apartado B., fracción V del articulo 27 del Código Fiscal de la Federación, se 

1, deja constancia de que el Registro Federal de Contribuyentes de Banco lnbursa concuerda con 

el que aparece en la cédula respectiva. ------------------------------------------­

- - En razón de estar representada la totalidad del capital social suscrito y pagado y con 

fundamento en el articulo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Presidente 

declaró legalmente instalada la asamblea, siendo válidos los acuerdos que la misma adopte.--· 

- - Acto continuo, el Secretarlo dio lectura al siguiente:---------------------------------------------

- - -------------------- --ORDEN DEL DÍA------------------- ----------

- - l. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del cambio de denominación de la 

Sociedad y la consecuente reforma parcial a sus estatutos sociales. Resoluciones al respecto. -

- - 11. Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por 

la asamblea. Resoluciones al respecto. ---------------------------------------------------------------­

- - Leido y aprobado como fue el anterior orden del dla, la asamblea procedió al desahogo de 

los asuntos contenidos en el mismo en los siguientes términos:---------------------------------------­

- - ORDEN DEL DÍA PUNTO UNO.- En desahogo del primer punto del orden del día, el 

de la Sociedad (los "Estatutos Sociales"), con el objeto de reflejar su nueva denominación. ---­

- - De igual forma y con motivo de lo anterior, será indispensable actualizar los títulos accionarios 

que amparan las acciones representativas del capital social de la Sociedad.--------------------­

- - Después de comentar la propuesta que antecede, la asamblea por unanimidad de votos de 

los presentes, adoptó las siguientes: ---------------------------------------------------· 

--------------------------------------------------RESOLUCIONES --------------------------------------

- - PRIMERA.- Se aprueba el cambio de denominación de la Sociedad de "Cetelem lnbursa" por 

el de "Cetelem", denominación que fue autorizada por la Secretarla de Economía. -------------­

- - SEGUNDA.- Se aprueba modificar el artículo segundo de los estatutos sociales de la 

Sociedad, para quedar redactado en los términos que se señalan a continuación:-------------

- - "Artículo Segundo.- Denominación. La denominación de la sociedad es Cetelem que 

, siempre irá seguida de las palabras "Sociedad Anónima de Capital Variable" o de sus 

abreviaturas "S.A. de C. V.", debiendo agregar a su denominación social la expresión de ser una 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras 

"Entidad Regulada" o su abreviatura "E.R. ", Grupo Financiero lnbursa. Consecuentemente la 

denominación social de la Sociedad será "Cetelem, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero lnbursa" o 

"Cetelem, S.A. de C. V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero lnbursa". -------------------- ----

- - TERCERA.- Derivado de la resolución anterior, procédase a canjear los títulos accionarios 

l. que amparan las acciones representativas del capital social de la Sociedad, por aquellos que se i emitan reflejando la nueva denominación de la Sociedad. --------------------------------------­

- - CUARTA.- Elabórense los asientos corporativos y contables correspondientes para reflejar ¡ los acuerdos adoptados en este acto por la asamblea. ---------- -----------------

1 
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- - QUINTA.- Se establece expresamente que todos y cada uno de los poderes que la Sociedad 1 
haya conferido con anterioridad al cambio de su denominación, seguirán vigentes.--------

- - PUNTO DOS.- En desahogo del último punto del orden del día, la asamblea por unanimidad 

de votos, adoptó la siguiente:--------------------------- -- ------------------------------

--------------------------------------------------RESOLUCIÓN----------------------------------------------

- - ÚNICA.- Se designa a los licenciados Javier Foncerrada Izquierdo, Guillermo René Caballero 

Padilla, José Francisco Vergara Gómez, Maribel Castillo Miranda y Josue Vargas Quijano como 

delegados especiales de la asamblea, quienes podrán actuar conjunta o individualmente para 

llevar a cabo todos los actos que sean necesarios o convenientes para la ejecución de las 

resoluciones adoptadas en esta asamblea, expidan las copias autenticadas que en su caso se 

requieran de esta acta, acudan ante el Notario Público de su elección a protocolizarla, en caso 

que se requiera, total o parcialmente en uno o varios instrumentos, y para que por si o por medio 

de las personas que ellos designen, en su caso, se tramiten las inscripciones ante el Registro 

Público de Comercio que al efecto sean procedentes, preparen y presenten cualesquiera avisos 

ante las autoridades competentes que sean necesarios en relación con las resoluciones 

adoptadas, y en general, para que realicen cualesquiera otros actos y gestiones que se requieran 1 

para que las resoluciones de esta asamblea queden debidamente ejecutadas y formalizadas. -- !I 
- - No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente asamblea a las 1 O: 14 horas 

del 5 de abril de 2024, levantándose para constancia la presente acta que fue leída y aprobada por 

unanimidad de los presentes y firmada por el Presidente, el Secretario y los escrutadores en 

cumplimiento de los estatutos sociales de la Sociedad, así como por los accionistas que en ella 

intervinieron haciendo constar que en todo momento estuvo presente o representado el 100% 

1 

r 
del capital social con derecho a voto en la asamblea. ------------------------------------

- - Pres Id ente--- ------------------------------------Secreta rio ------------------------------------------------

- - Firma llegible------------------------Firma Ilegible----------------------

- - José Francisco V'3rgara Gómez--------------Gulllermo René Caballero Padilla-------------

------------------- -----------------Escrutador---------------------------- ------

___ -------- ··---------------------------------------Firma 11 eg i ble-------------------------------------------------

---------- ------------------------1 s a a c Andrés Anguiano Ballardo --- ---------------

---------------------------------------- -----------Accionistas---------------------------- ---------------------

- - Banco lnbursa, S.A., Institución de Banca-----BNP Paribas Personal Finance, S.A. ---

- - Múltiple, Grupo Financiero lnbursa. --------------------------------- ----------------------------

- - Firma llegible-----------------------------------------Firma Ilegible------------------------- ---

- - José Francisco Vergara Gómez-------------------Maribel Castillo Miranda.".---------------

- - XXI.- CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. ------------ ----------------------------- --

- - La compareciente me exhibe copia de la constancia de situación fiscal de "BANCO 

INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, que agrego al apéndice de este instrumento con el número "4".-----

----------------------------------------D E C LA R A C I O N E S ------ -------------------- - ---------

- - Para las declaraciones que se contienen en los párrafos siguientes apercibl a la 

compareciente y se manifestó enterada de las penas en que incurren quienes declaran 

falsamente ante Notario, en los términos de los artículos ciento setenta y siete de la Ley del 

Notariado para la Ciudad de México y trescientos once del Código Penal para el Distrito Federal, 

y bajo protesta de decir verdad declara:----------------------------------------
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- - A).- DE LAS FIRMAS.- Que las firmas que aparecen en el documento que 

mediante el presente instrumento se protocoliza son auténticas y de las personas a quienes se 

atribuyen.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- - B}.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo veintisiete, apartados A, fracción cinco (romano) y B, fracción nueve 

(romano) del Código Fiscal de la Federación, y conforme al artículo veintiocho, fracción tres 

(romano) del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, su representada presentará la 

relación a que se refiere el último párrafo del apartado A, del citado artículo veintisiete del Código 

Fiscal de la Federación, a más tardar el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.-----------­

- - C).- MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Que de los documentos 

relacionados en los antecedentes de este instrumento se desprenden los estatutos sociales 

vigentes de su representada, al no haber sido objeto de modificación alguna diversa.---------­

- - 0).- VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN.- Que la información, 

documentación, datos e imágenes proporcionados por la compareciente al suscrito notario, para 

la elaboración y otorgamiento de este instrumento, así como para el cumplimiento de las 

obligaciones legales que en su caso se generen con motivo del mismo, son verdaderos y por lo 

tanto no han sido falsificados, alterados o modificados en forma alguna. ----------------------­

- - Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: -----------

------------ -------------------------------C L Á U S U L A S --- -------------------------------

- - PRIMERA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, a solicitud especifica de la 

licenciada MARIBEL CASTILLO MIRANDA, se tiene por protocolizada el acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de "CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, celebrada el cinco de abril de dos mil 

veinticuatro, en la forma y términos en que ha quedado transcrita en el antecedente vigésimo 

(romano) de este instrumento, mismo que aquí se tiene por íntegramente reproducido como si 
se insertase a la letra. ___________________________________ , ________________________________________ _ 

- - SEGUNDA.- Consecuentemente. en los términos del acta materia de la presente 

protocolización, se tiene por formalizado el cambio de la denominación social por la de 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, reformando al 

efecto el texto del artículo segundo de los estatutos sociales, en términos del acta de asamblea 

que mediante este instrumento se protocoliza.--- ----------------- ---------------------------------­

- - TERCERA.- La compareciente solicita al suscrito notario que, por su cuenta y bajo su 

responsabilidad, proceda a efectuar todos los trámites que sean necesarios para la inscripción 

de este instrumento en el Registro Público de Comercio correspondiente.-----------------------­

- - CUARTA.- Los gastos, derechos y honorarios que se causen con motivo de este instrumento, 

serán por cuenta de la sociedad. ---------------------------- ---------- ------------------------

- - QUINTA.- La compareciente somete a la sociedad a los Tribunales de esta ciudad. para la 

interpretación y cumplimiento de este instrumento. ----------------------------------------------------

------------------------- ----------------P E R S O N A L I D A D ----------------------------- --- --

- - La compareciente acredita la legal existencia y capacidad de su representada, así como la 

personalidad con que comparece, con los documentos que han quedado relacionados en los 

antecedentes del presente instrumento.-------------- --------------------------------- -
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- - Bajo protesta de decir verdad, la compareciente manifiesta que la representación que ostenta 

y por la que actúa está vigente en sus términos y que su representada tiene capacidad.--------

------------------------ --------------------G E N E R A L E S - ---------------------------------------

- - La compareciente, bajo protesta de decir verdad, manifestó por sus generales ser de 

nacionalidad mexicana por nacimiento, originaria de la Ciudad de México, donde nació el treinta 

y uno de julio de mil novecientos ochenta y dos, soltera, abogada, con domicilio en Avenida 

Paseo de la Reforma número dos mil seiscientos noventa y tres, Torre A, Planta Baja, colonia 

Lomas de Bezares, alcaldía Miguel Hidalgo, en esta ciudad y con Clave Única de Registro de 

Población: "CAMM820731 MDFSRR00" .---------------------------------- -------------

----------------------------------------------AVISO DE PRIVACIDAD---------------------------------------

- - La compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que con anterioridad al 

otorgamiento del presente instrumento recibió del suscrito notario el Aviso de Privacidad a que 

se refiere la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en 

términos de lo dispuesto por el articulo diecisiete de dicho ordenamiento, manifestándose 

plenamente enterada de su contenido y de que el mismo se encuentra a su disposición para ser 

consultado en cualquier momento en la página de internetwww.notarias117y1 59.com, por lo que ,1 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo ocho de dicha ley, con la firma del presente 

instrumento manifiesta su expreso consentimiento con el tratamiento de sus datos personales, 

incluyendo aquellos que la ley considere como sensibles. ----------------------------------

- - YO, EL NOTARIO ACTUANTE, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:--------------------------------

- - 1.- Que me identifiqué plenamente ante la compareciente como Notario Ciento Cincuenta y 

Nueve de esta Ciudad.------------------------- -----------------------------------------------------

- - 11.- Que hice saber a la compareciente y se manifestó plenamente enterada de las penas en 

que incurren quienes declaran falsamente ante notario.--------------------------------------­

- - 111.- Que los documentos que en el presente instrumento fueron relacionados, insertos o 

agregados al apéndice, en su caso, concuerdan con sus originales a los que me remito y tuve a 

la vista.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - IV.- Que me aseguré de la identidad de la compareciente requiriéndole la exhibición de 

documento idóneo y al efecto exhibió: pasaporte número "G41093993" (G, cuatro, uno, cero, 

nueve, tres, nueve, nueve, tres), expedido el tres de mayo de dos mil veintiuno, por la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. Al apéndice de este instrumento se agrega una hoja, marcada con el 

número "5", en la que se reproduce gráficamente, de manera fiel y exacta, el documento de 

identificación original antes relacionado. ------------------------------- ---------

- - V.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad, pues no me consta nada en contrario. 

- - VI.- Que el documento protocolizado mediante el presente instrumento, no tiene indicio alguno 

de falsedad. -------------------------------------------------------------------------

- - VII.- Que solicité a la compareciente el aviso de actualización de información presentado por 

su representada al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, sin que me fuera exhibido, y 

que cumplí con la obligación a que se refiere el artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión 

Extranjera, en términos del tercer párrafo del artículo cuarenta y cuatro del Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.-------------­

- - VIII .- Que hice del conocimiento de la compareciente, la obligación a cargo de su 

representada, de notificar al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, el cambio de 

denominación de la sociedad, de conformidad con lo dispuesto por el artf culo cuarenta y cinco, 
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fracción dos (romano), inciso a) del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras.--- --------------- --------------------------------- ---------­

- - IX.- Que de conformidad con el artículo décimo cuarto transitorio del Decreto de reforma a la 

1: ~:::ii~ud~~;s::,i:c:a~:r 
1
:: 1:~::::s d~:~::d~e:~c:;:;·d:u;~~:d~e:

1
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que en dicha Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán 

entenderse hechas a la Ciudad de México.-------------------------------------- -----------­

- - X.- Que hice del conocimiento de la compareciente que en términos de lo dispuesto por el 

articulo ochenta y siete guion K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Público de Comercio, deberá presentar la comunicación por escrito a que el inciso b) 
de dicho artículo se refiere. ___ , ______________ , ___ _ --------------------------

- - XI.- Que hice saber a la compareciente su derecho a leer personalmente el presente 

instrumento así como de que se le leyera y de que su contenido le fuese explicado, habiendo 

elegido que le fuera leído; y después de su lectura y la explicación mediante la cual se le ilustró 

sobre el valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, manifestó su comprensión 

plena otorgándolo al expresar su conformidad con él y firmarlo ANTE MÍ el día anotado al 

principio de la misma, en cuyo acto lo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- DOY FE.---------------

- - Una firma.----- -- ------- ------------------------ ---------- ------------------ - , ___ _ 

- - Firma ilegible del Licenciado TARCISIO DOMINGO SÁNCHEZ ULLOA.-EI Sello de Autorizar. 

- - Las notas complementarias se agregan al apéndice de este instrumento en hoja por 

separado.- TARCISIO DOMINGO SÁNCHEZ ULLOA.- Rúbrica. ---------------------------------­

--------- -----------------------------NOTAS COMPLEMENTARIAS----------------------------

1 ~:-~-~~~-;;~~-~-~~:-;i-~~~~-~~-~:~i:~~::~~::~ =~ ;i:~~;~~-:~~:-~~~~-~~-~~~-:~~:~-~~ 
1 
.1 
i 
1 

uso a la Secretaría de Economía de la autorización a que se refiere el antecedente décimo 

octavo (romano) del presente instrumento, según constancia electrónica que se agrega al 

apéndice de este instrumento, marcada con el número "6".- DOY FE.-------------------- ---------­

- - TARCISIO DOMINGO SÁNCHEZ ULLOA.- Rúbrica.-----------------------------------------

- - NOTA SEGUNDA.- Ciudad de México, a 05 de abril de 2024. Con esta fecha quedó inscrito 

el presente instrumento, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el Folio 

Mercantil Electrónico número "323826", según constancia electrónica que se agrega al apéndice 

del mismo, marcada con el número "7".- DOY FE.------------------------ --

- - TARCISIO DOMINGO SÁNCHEZ ULLOA.- Rúbrica.------- --- ---------- -- ---------------------

--------- ------- ----------------------------------------------- ------ ------------------ -----------

-------------- -------------------- --- --------- ----------------------------- ------------------------

--------------------------------------------- , ______________________________ _ 

------------------------------------------------------------ ------------------------------------

-------------------------------------------- --------------------------------------------------------
------ -----------------------------------------------
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SECRETARIA DE ECONOMIA- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 
1 J ... J 

CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL 

1 Clave Única del Documento (CU 
¡ __ ' - -·-··-···-·-------- ..... 

A202404051503177926· 

Resolución 

En atención a la solicitud realizada por FRANCISCO DANIEL SANCHEZ DOMINGUEZ, a través del Siste¡-na 
establecido por la Secretaría de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y €on 
íundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; 34 fracción XII bis dé Ja 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrat~ o: 
38 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Economía y; 2 fracción 1, 3,'4, 8, 16, 17, ~8, 
19, 21 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUEL 'E 
AUTORIZAR EL USÓ DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

CETELEM 

Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. Asimismo. d 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para la Autorización de. Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, la presente -Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de qa~ 

, se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta. 

De igual forma, se hace de su conocimiento que la emisión de la "Autorización de Uso de Denominación o Razón 
Social' resulta ser un trámite "pre-constitutivo", ya que, de conformidad con lo establecido en los artfculos 15, 16 y 
16 A de la Ley de Inversión Extranjera: 34 fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
38 fracciones XXII, XXIV y XXXIII Inciso e) del Reglamento Interior de la Secretaria de Economía; 2 fracciones l. IV y 
IX, 3 último párrafo, 17 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, 
compete a esta Autoridad Administrativa únic~rnente autorizar el uso de denominaciones o razones sociales; lo ql!le 
se traduce en que la presente resolución solo autoriza a su solicitante el derecho para hacer uso de las palabras, 
números y/o símbolos para conformar el nombre de una petsona moral que pretende ser constituida a partir de su 
otorgamiento, o bien, para formalizar el cambio de denominación o razón social de una persona moral ya existente. 

En ese sentido, se advierte que la presente resolución de ninguna forma autoriza, valida o acredita el ejercicio de 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

¡_ actividades profesionales·,e lobjeto social o giro có~mercial de"ias-personas morales que pretenden ser constituidas a ' 
partir de su emisión, ni antes, ni durante el tiempo de vida de dichas sociedades o asociaciones. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, 
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se 
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos 
actos, que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la 
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se 
encuentre vigente. 

AVISO DE USO NECESARIO 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 del Reglqmento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales, el Fedatario P~1blico Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 
de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Economía de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse 
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. 

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la 
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo 
establecido en el párrafo que antecede; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 26 y 29 
del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. 

AVISO DE LIBERACIÓN 
En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón 
Social de la misma. el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá 
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de ' 
formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante 
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar 
por escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación.correspondiente. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones 
y Razones Sociales. 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ECONOMÍA 

Clave Única del Documento A202404051503177926 

Contacto: 
Pachuc.i 189, Col. Condesa. Demarcación Territorial 
Cuauh1él'l)PC, C.P. 06140, Ciudad de México. Tel. 
(55) 5229-6100 Ext:33538 

Página 2 de 7 



ECONOMÍA 
, :~ . , . . >: 

• • '.. !>' 
' .•-, 

• • ,, .... 1 ' ... - ~: ' 

SECRETARIA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

CONDICIONES 
La presente Autorización se encuentra sujeta a la siguiente(s) condición(es): 

l 
1 
1 

- ! 
·1 

AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL PREVIAMENTE AUTORIZADA La 
1 

presente Autorización se encuentra sujeta a la condición de que se acredite ante el Fedatario Público o Se idor 
Público c:1utorizado, previo al momento de constituir la Sociedad o Asociación, o previo al momento de formaliz r el 
cambio de Denominación o Razón Social, según corresponda; que el interesado cuenta con el consentimie to o 
autorización por escrito del representante legal de la Sociedad o Asociación denominada\: CETELEM INBURS • Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 O, 16, 19 fracción 11 , 21 y 22 del Reglamento pa a la 
Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. 

ADVERTENCIAS 
La presente Autorización se encuentra sujeta a la siguiente(s) advertencia(s): 

MARCA INSCRITA EN EL IMPI EN UNA O EN VARIAS CLASES. La Denominación o Razón Social autoriz1a a 
1 

través de la presente resolución, resulta ser similar en grado de confusión, con la marca CETELEM, la cu I se 
encuentra inscrita y vigente eh una o varias, pero no en todas las clases establecidas por el Instituto Mexicano . e la 
Propiedad Industrial. En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, el solicitante y la Socied~d o 
Asociación que pretendan hacer uso de la Denominación o Razón en cuestión, puede inéurrir en responsabiljdad 
conforme a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; en función del objeto social, los actos }{ las 
actividades que lleve a cabo la Sociedad o Asociación. Lo anterior de conformidad con ló establecido en los artícl.Jlos 
16, 20 y 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. 

RESPONSABILIDADES 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominacione y 1 

Razones .Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón So ial 
tendrán las obligaciones siguientes: 

l. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de a 
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de lnversi n 
Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales y; 

11. Proporcionar a la Secretaria de Economía la información y documentación que le sea requerida p.or escrito o a 1 

través del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 
Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se 
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. 

Las obligaciones establecidas en las.fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se 
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formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. 

La presente Autorizacfón tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición. 

Firma electrónica 
• --, 

·-----·-- __ j 

.Cadena Original del servidor púb!jco que emite el dictamen: 10174150 1 SADF431123OR1 1 FRANCISCO DANIEL 
SANCHEZ DOMINGUEZ I SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL: "CETELEM" 1 DIMC520311EJ9 I MARIA DEL CARMEN GUADALUPE DIAZ MIRANDA 105-04-20241 

1 MT AxNzQxNT AgfCBTQURGNDMxMTlzUVlxlHwgRIJBTkNJU0NPIERBTklFTCBTQU5DSEValERPTUIOR1 VFWiB81 
FNFIFJFU1VFTFZFIEFWE9SSVpBUiBFTCBVU08gREUgTEEgUOIHVUIFTIRFIERFTk9NSU5BQ0nTTiBPIFJBWtN 
01 FNPQ0IBTDoglkN FVEVMRU0ilHwgREINQzUyM DMxMUVKOSB8 IE 1 BUklBI ERFTCBDOVJNRU4gR 1 VB-REFMW 1 

BFIERJQVogTUISQU5EQSB81DA 1 L TAOL TlwMjQ= 
Firma del servidor público del servidor público que emite el dictamen; 
dSVNtKgcmOQHocO/eCePlhOZQpprzsFLxklsmSsU1WcCxrzvYzlyQpmOeJye4NnH2JoNCXA8JILPTIN911si3JTtL TaZ 
efquac4S+/TND5EOsOJZCXVoC1ytBt7C3YgNomS5HkjRJ9UDqU7mj+V+dzZZdBoltGUV8qTESBHGBRECf2G3Ttne 
jfMP/E/Mf76Ux2kwoRh5GarExTUKIDfE9mn+ffkg/z7ji6CIW9jP2D+d5nSeGAQkxPSFenY9ywl8nxas1azDnb9ctE7Stbf 
kACSRcGWKg09hfi5xLNx/qZRV8OjMrEAxyFtqmJwVA3Ry5JQXD21uxLyAHYjZ2OV1Thg== 

, .S.ello de Tiempo del momento de la emisión del dictamen· 
MI IPFT ADAgEAMII PDAY J KoZlhvcNAQcCol lOfTCCDvkCAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMI IBLA YLKoZI 

, hvcNAQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwlTAJBgUrDgMCGgUABBQR3xO1XMBg 
cwKGef9vu6CyAnp7vglGZCM/4OLgGBMyMDI0MDQwNTlxMDQxNy4zNjdaMASAAgH0AgkAmSBR/c39 
UqWggbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQgZGUg 
TWV 4aWNvMOswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA 1 UEAxM UVFN BMS 51Y29ub21 p YS5nb2 lubXgxJzAIBgNV 
BAsTHm5DaXBoZ.XlgRFNFIEVTTjo0OEQ3L T JERkMtQkY3QjEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmVOYXJpYSBk 

, ZSBFY29ub21 p YaCCCVAwggXoM IID0KADAgECAg EGMA0GCSqGS lb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGA 1 UE 
BxMOQWx2YXJvlE9icm Vnb24xGT AXBgNVBAg TEENpdWRhZCBkZSBNZXhp Y28xCzAJBgNVBA YT Ak 1 Y 
MQ4wDAYDVQQREwUwMT AzMDErMCkGA 1 U ECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxv 
cmlkYTFHMEUGA 1 U EAxM+QXVOb3JpZGFklENlcnRpZmljYWRvcm EgUm FpeiBTZWd1 bm RhlGRI I FNI 
Y3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExN DAyBgNVBAs TK0Rpcm VjY21vbiBHZW51cmFs IGRI IE5vcm 1 h 
dGl2aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkq 
hkiG9w0BCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21 p YS5nb2 lubXgwHhcNMTcwMj lzMDAwMDAwWhcNMjkwMj lz 
MDAwMDAwWjCBqjEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN 
Z.Xhp Y28xCzAJBgNVBA YTAk1 YMROwGwYDVQQDExRUUOExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGA 1 UE 
CxMebkNpcGhlciBEUOUgRVNOOjO4RDctMkRGQy1 CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRI 
1 EVjb25vbWlhMI I BljAN BgkqhkiG9w0BAQEF AAOCAQ8AMI IBCgKCAQEAp1 ithhRHv7 /x41N EtrYD 
o 7YrsGZw3fTG 1 irj7RowzzsHf/a9NUuzEjvV/FFghvZvnHUVwly+GBExaWhDkl0+F0s2dUPn8Ua 7 
CRuuo4W/OkQywgMOqxzV5d01qKJbcnk1EB7yse6bM8K6hcgNy0a6jqrz+fX801mjf7bPlo/CoVRR 

~ .-.1 f'f;•.• 
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IAzY2cwpyaíhVRQinEdO7AFnÜWhJymjppÑ9UEYcsvQ1q1 cVp+eBxFUTVq9KOoZxS6ilFOC:vimOMh.. ·­
eskivcXTadub 1 0RCh0hxr Am+xvr Jzh Mrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiltjaG8SJvT + 
lqwelT5PGQjn T gtoXQIDAOABo3swe T AfBgNVHSMEGDAWgBQQgSkqwR INcs01 grUhWFlu96BKBjAd 
BgNVHQ4EFgQUzaXsouzYEV58I1P9tBSNRtJ04p4wFgYDVROIAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYD 
VR0TAQH/BAUwAwlBADAOBgNVHQ8BAf8EBAMCA+gwDQYJKoZlhvcNAQELBQADgglBADChuesKh8Zj 
4KoTruhzeE9qg8QJG1 nN4IBpPhWBuY01 yC1 u08OTeQDnOyS 1 NUZ64DOW05yHV3pmZEZF7igThXrD 
YDJb4gz2B2Nzmw7wkQhHhnUvtUu R+l481 Vtw2gpdGo VfwMea0RCWSNKN bumSHsol+M6ctb 1 u6Qpf 
CdeioygjfBr6szQyRHgPVPSqsrFgEI IOea7 dcjeepKdZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkV J UJ39Mvsx 
P0PR8vWMjFj2Haflkau57YbT0sc6pvOkHl5q2ltJUWbzAra58gsCH6O7W4gOUrvaNC/40fbDIEp+ 
hMepkxBh7DnIMetoeQbYORYXoBWklQl9vy9yi5TdsCbUA2uxlhsCXOLFUQks+ddlkWBATpR/q0Us 
mRNlzVal+NJM7Gy1 z11 TF44avDsejXUHaoxr7 +yp0ABmUJ I F+LN8KByK4MvrVED 1 SAXhnvlHCWEo 
pEljhQEwc33fl.bAaTL0KS1ygHsSD7vgGRnmX4dlh2W/Qf7nhEqeni5MXm3rCV8EoXX3GzrGwk8C8 
yHJhO86UzWZR3/PT gu 12ZQO7dsD/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQ713AJoOJXQXVqlCWhH 
1 axA 7YhR+q8kwqAktGosol2vDiZE1 LmrOtA T uXa9NCd+kcRXfh8k6rX +OTRBmlO6o YIDYDCCAkgC 
AQEwgdqhgbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQg 
ZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS5IY29ub21pYS5nb21ubXgxJzAI 
BgNVBAsTHm5DaXBoZXlgRFNFIEVTTjo0OEQ3l T JERkMtQkY3QjEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmV0YXJp 
YSBkZSBFY29ub21pYallCgEBMAkGBSsOAwlaBQADFQATll7fr3AwcUeNdYBkPJPeg9dsw6CBsjCB 
r6S BrDCBqTEXMBUGA 1 UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGT AXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhp 
Y28xCzAJBg NVBA YT Ak 1 YMRwwGg YDVQQOExNTQzluZWNvbm9taWEuZ29ilm 14M ScwJQYDVQQLEx5u 
Q2IwaGVylE5UUyBFU046M0l5RC0yMTMyl TZDOEExHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNv 
bm9taWEwDQY JKoZlhvcNAOELBOACBQDpuqkMMCIYDzlwMjQwNDA 1 MTY0NTAwWhgPMjAyNDA0MDYx 
NjQ1MDBaMHcwPOYKKwYBBAGEWQoEATEvMC0wCglFAOm6qQwCAQAwCglBAAICHWoCAf8wBwlBAAIC 
Ey4wCglFAOm7+owCAQAwNgYKKwYBBAGEWQoEAjEoMCYwDAYKKwYBBAGEWQoDAaAKMAgCAQACAweh 
IKEKMAgCAQACAwehlDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAQEARM8ISnSGgCFWJ9bbZzZgMsQelMG2a10V 
LZ2kVL 1 qwfwpRw6GViNhlj6b/T Af9I6jPMGZgtFsOS5GJwvFViv7vXcO4y+HtTlblJa+fYltSyM6 
lofEn TkTeysvqkzX59DiZG9VMwVisOJMGDo 1 AH/U I4swna 1 MnwrbU6mpqCEqNKkdfBL35khmz/aO 
FFLeHMvQ/OUeKKHTyuyQDwWnq4t1uLZqiM+D7O8IhYSqNOLNcKMz9albpV4eflvOghVNYTHVZ21 T 
LfpM1 prEa8V+rit4a 1zN9bvjPXJzxroRlgl6s2YX6xNxE2Zls15vtJeHewhh50MJY+PTpeZXAdNJ 
3BulezGCBGEwggRdAgEBMIIBTDCCAUUxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQI 
ExBDaXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQswCOYDVOQGEwJNWDEOMAwGA 1 UEERMFMDEwMzAxKzApBgNVBAk 
lkluc3VyZ2VudGVzlFN1ciAxOTQwLCBDb2wulEZsb3JpZGExRzBFBgNVBAMTPkF1dG9yaWRhZCBD 
ZXJ0aWZpY2Fkb3JhlFJhaXogU2VndW5kYSBkZSBTZWNyZXRhcmlhlGRIIEVjb25vbWlhMTQwMgYD 
VQOLEytEaXJIY2Npb24gR2VuZXJhbCBkZSBOb3JtYXRpdmlkYWQgTWVyY2FudGlsMR8wHQYOVQQK 
ExZTZWNyZXRhcmlhlGRIIEVjb25vbWlhMSUwlwYJKoZlhvcNAQkBFhZhY3Iyc2VAZWNvbm9taWEu 
Z29ilm14AgEGMAkGBSsOAwlaBQCgggHoMBoGCSqGSlb3DQEJAzENBgsqhkiG9w0BCRABBDAjBgkq 
hkiG9w0BCQQxFgQUayeh9diTq03Qaq4MBkd/N+8U2IgwggGjBgsqhkiG9w0BCRACDDGCAZlwggGO 
MIIBijCCAW4EFBOWXt+vcDBxR411 gGQ8k96O12zDMIIBVDCCAU2kggFJMIIBRTEXMBUGA 1 UEBxMO 
QWx2YXJvlE9icmVnb24xGT AXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBA YT Ak 1 YMQ4w 
DA YDVQQREwUwMT AzMDErMCkGA 1 UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlk 
YTFHMEUGA 1 UEAxM+QXV0b3JpZG FklENlcnRpZmljYWRvcm EgUmFpeiBTZWd1 bmRh IGRIIFNIY3JI 
dGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2IvbiBHZW5IcmFslGRIIE5vcm1hdGl2 
aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG 
9wOBCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21pYS5nb2IubXgCAQYwFgQUO4UkPbQCQHEKkPXllbWy12UOdTYw 
DQYJKoZlhvcNAQEFBOAEggEAdg9bPSMy4TgK1qLtK9TfXTUsVrHEFpKVvltLWwcimUYY5Wsa9zox 
K+rSO09jTWxBBlcTWrnzGm+G5/+FNkV7yliYGTpAZ5dv9aXVo443ST8SVLIC+PX/T/IM5VMdvnS9 
4dQNQW3r56zjETxCPVCtJ S9K8mw+hQf2LFw/NCqkl bJGa31 nEdYpkeOsM94KstTy0we+uU97N7K3 
yibiW7vqNlmVXPqyBee7HPFOAUyJ2aSWUSBTxl7vzC+k2sz5UihZqfJcPwog99OHhCuorcpQ+mwK 
/ooQJdJQ4SasU5GUPQPE/pGy5o/BiG3zvYMdfSOWBfPlaGT0akNn1w9UnZ8rAg== 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ECONOMÍA 

Clave Única del Documento A20240405150J177926 
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Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial 
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ECONOMÍA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

Antecedentes 

Cadena Original de la persona solicitante: 10174150 I SADF431123QR1 I FRANCISCO DANIEL SANCHEZ 
DOMINGUEZ I CETELEM 
firma de la persona solicitante: 
KDMdElf6BpKQHYyoduqFzMDndrdGjU3TORkc8SnFgKFoKDREMXl5i099jKhox+5MenfakTmsBp4gQvngZfxB7Vypt+ 
Oeje/JzQiGPVZWS3FBPOOQcd3C1gX9jY/wBBIGiJzOXoNTL5cFY+JQUUnzAfp8e8E7wmYak63Z2UHaClc56Avmmv 
RPd/wFnZnfmKS 1 ScHdiXI P 11 Bb/Egc5B 1 SVPh9T wGJyv TbUn 7 ehMqzGi282fl FOxMPhyxHEhvJSSzNzZY +3WY9U Ke 
1 CMOGZuDkuzYyjPQU5fqF9ZfGIBs020LSBEKBKL9CwhjrShHF4NN8nNmSOFb4sqqglhS/shWXrQ== 

.Seno de tiempo de la solicitud: 
MIIPFOADAgEAMIIPCwYJKoZlhvcNAQcCollO/OCCDvgCAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBKwYLKoZI 
hvcNAQkQAQSgggEa8118FjCCARICAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwlTAJBgUrOgMCGgUABBRjwh2Y6XUB 
TOCdWT1 Cv80pea2hkg IGZCM/4MfmGBlyMDIOM OQwNTE2MDMwNy40MlowBIACAfQCCQCZIFH9zf 1 S 
paCBsKSBrTCBqjEXMBUGA1UEBxMOOWx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN 
ZXhp Y28xCzAJ BgNVBA YT Ak 1 YM ROwGwYDVQQDExRU UOExLm Vjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGA 1 UE 
CxMebkNpcGhlciBEUOUgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1 CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRI 
IEVjb25vbWlhollJUDCCBegwggPQoAMCAOlCAQYwDQYJKoZlhvcNAOELBQAwggFFMRcwFOYDVQQH 
Ew5BbHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ211ZGFklGRIIE1 leGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgx 
DjAMBgNVBBETBT AxM DMwMSswKQ YDVQQJ EyJJbnN 1 cmdlbnRlcyBT dXlgMTkOMCwgQ29sLiBGbG9y 
aWRhMUcwROYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYWl61FNIZ3VuZGEgZGUgU2VJ 
cmVOYXJpYSBkZSBFY29ub21pYTEOMDIGA1UECxMrRGlyZWNjaW9ulEdlbmVyYWwgZGUgTm9ybWFO 
aXZpZGFklE 1 lcmNhbnRpbDEfMBOGA 1 UEChMWU2VjcmVOYXJpYSBkZSBFY29ub21 p YTEIMCMGCSqG 
Slb3DQEJARYWYWNyMnNIQGVjb25vbWlhlmdvYi5teDAeFwOxNzAyMjMwMDAwMDBaFwOyOTAyMjMw 
MDAwMDBa M IGqMRcwFQYDVQQHEwSBbHZhcmBg T2JyZWdvbjEZM BcGA 1 UECBMQ0211 ZGFklGRI I E 11 
eGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgxHT AbBgNVBAMTFFRTQTEuZWNvbm9taWEuZ29ilm 14MScwJQYDVQQL 
Ex5uQ21waGVylERTRSBFU046NDhENyOyREZDLUJGNOlxHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUg 
RWNvbm9taWEwggEiMAOGCSqGSlb3DQEBAQUAA41BDwAwggEKAolBAQCnWK2GFEe/v/HiUOS2tgOj 
tiuwZnDd9MbWKuPtGjDPOwd/9rO 1 S7MS09X8UWCG9m+cdRXAjL4 YETFpaEOS3T 4XSzZ 1 Q+fxRrsJ 
G66jhb86RDLCAw6rHNXI07WooltyeTUQHvKx7pszwrqFyA3LRrq0qvP59fzSWaN/ts8ij8KhVFGU 
ONjZzCnJqKFVFCKcR07sAWdRaEnKa0mk310Rhyy90WrVxWn54HEVRNWrOo6hnFLqlgXQK/+ZAyF6 
ySK9xdNp25vXREKH SHGsCb ?G+snOEyuVrpB/681s7aHGz47 +5q3dfoy1 dSo YkAu li2Nobxlm9P6W 
r86VPk8ZCOdOC2hdAgMBAAGjezB5MB8GA1UdlwQYMBaAFBCBKSrBEg1yzTWCtSFYWW73oEoGMBOG 

, A1 UdDgQWBBTNpeyi7NgRXkEjU/20Fl1 GOnTinjAWBgNVHSUBAfBEDDAKBggrBgEFBOcDCDAPBgNV 
HRMBAf8EBTADAgEAMA4GA1UdDwEB/wQEAwlD60ANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAMKG56wqHxmPg 
qhüu6HN4T2qDxAkbWc3ggGk+FYG5jTXILW7Tw5N5AOc7JLU1RnrgM5bTnldXemZkRkXuKBOFesNg 
MlviOPYHY30bDvCRCEeGdS+ 1 S5H4jg HVW3DaCIOah V/ Ax5rREJZIOo 1 u6ZleyiX4zpy1 vW7pCl8J 
16KjKCN8GvqzNDJ EeA9U9KqysWAQgg 55rt 1 yN56kp 1 k8C+N/kYFtuRfcxore4qrORUIQnfOy+zE/ 
Q9Hy9YyMWPYdp8iRq7nthtPSxzqm/SQcjmrYuOIRZvMCtrnyCwlfo7tbiA5Su9oOL/jR9sMgSn6E 
x6mTEGHsOeUx62h5Btg5FhegFaQhCX2/L3KLIN2wJtQDa7EiGwJfQsVRCSz510iRYEBOIH+rRSyZ 
E2XNVoj40kzsbLXPXVMXjhq80x6NdQdqjGw7KnQAGZQkgX4s3woHlrgy+tUQPXkBeGe+UcJYSik 
SWOFATBzfd8tsBpMvQpLXKAexlPu+AZGeZfhOiHZb9B/ueESp6eLkxebesJXwShdfcb0sbCTwlzl 

GOBIERNO DE 
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Pachuca 189. Col. Condesa, DemarcaciOn Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. Tel. 
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ECONOMÍA 

SECRETARIA DE ECONOMIA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

cmE7zpT'r~JZIHf890C7XZIA712wP/JMeykdbTr8iz+M4X7g11 zJWpYnpYVDvXcAmg4IdBdWqUJaEN - - -- • 
rEDtiFH6ryTCoCS0aiygja8OJkTUuavS0BO5drO0J36RxFd+HyTqtf45NEGYs7qhggNgMIICSAIB 
ATCB2qGBsKSBrTCBqjEXMBUGA 1 UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGT AXBgNVBAgTEENpdWRhZCBk · 
ZSBNZXhp Y28xCzAJBgNVBA YT Ak1 YMR0wGwYDVQQDExRUUOExlmVjb25vbWlhl mdvYi5teDEnMCUG 
A 1 U ECxMebkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1 CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlh 
IGRIIEVjb25vbWlhoiUKAQEwCQYFKw4OAhoF AAMVABOWXt+vcDBxR411 gGQ8k96 D12zDo IGyMIGv 
plGsMIGpMRcwFQYDVQQHEw58bHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ2I1 ZGFklGRIIE1 leGlj 
bzELMAkGA 1 UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAMTE 1 NDMi5IY29ub21 p YS5nb2IubXgxJzAIBgNVBAsTHm5O 
aXBoZXlgTIRTI EVTTjozQjlEL TlxMzltN kM4QTEfMB0GA 1 UEChMWU2Vjcm V0YXJ p YSBkZSBFY29u 
b21 p YT ANBgkqhkiG9w0BAQsFAAI FAOm6AEwwlhgPMjAyNDAOM DUwN DQ 1 MDBaGA8yM DI0MDQwNjA0 
NDUwM FowdzA9BgorBgEEA YRZCgQBMS8wl T AKAgUA6boAT AIBADAKAgEAAgldzQIB/zAHAgEAAglS 
yjAKAgUA6btRzAIBADA2BgorBgEEAYRZCgQCMSgwJjAMBgorBgEEAYRZCgMBoAowCAIBAAIDB6Eg 
oQowCAIBAAIDB6EgMA0GCSqGSlb3DQEBCwUAA4I8AQCJu8ocokylmJYp1UZIVhsfqfMft3DRtkvL 
xsO 1 0r9Fy9Z9SpCa8o9eBc21 pfON 5wgjhO713uQV8S5G6mmg 7WMRKkZUHzJo3ZdPE78gSzOjXYh 
/I84LMNT JEpcki28nEVkke YE4w02wepqep2d9c T ut7 4zh4TCNSEGFP4Us52ecX5KMWqe TK9WTXlu 
+i0mYv7Ej9ia90agG4EbqoNot3yAXs28FHk3LnzNuHMOWxLMenVal4Rqoh3c/XmhsUgkGILlv2GX 
2VmXsNzjGIUpShk 1 TkdCJem 1 ZRDfD7TTDS3QPCHcL TCQAQ+yKT + 7FohndNsS9RgvGNPE+DzjEKM/ 
nlO4MYIEYTCCBF0CAQEwggFMM IIBRTEXMBUGA 1 UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGT AXBgNVBAgT 
EENpdWRhZCBkZSBNZXhp Y28xCzAJBgNVBA YT Ak 1 YMQ4wDA YDVQQREwUwMT AzMDErMCkGA 1 UECRMi 
SW5zdXJnZW50ZXMgU3VylOE5NDAslENvbC4gRmxvcmlkYTFHMEUGA1 UEAxM+QXV0b3JpZGFklENI 
cnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhlGRIIFNIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNV 
BAs TK0RpcmVjY2IvbiBHZW5IcmFslGRIIE5vcm 1 hdGl2aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAo T 
FINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG9wOBCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21pYS5n 
b21ubXgCAQYwCQYFKw4DAhoFAKCCAegwGgY JKoZlhvcNAQkOMQOGCyqGSlb3DQEJEAEEMCMGCSqG 
Slb3DQEJBDEWBBSsOFFeBRglCecxOC5cGxrzZX1YCzCCAaMGCyqGSlb3DQEJEAIMMYIBkjCCAY4w 
ggGKMIIBbgQUE5Ze369wMHFHjXWAZOyT3oPXbMMwggFUMIIBTaSCAUkwggFFMRcwFQYDVQQHEw58 
bHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ2I1 ZGFklGRIIE1 leGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgxDjAM 
BgNVBBETBT AxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnN 1 cmdlbnRlcyBT dXlgMTk0MCwgQ29sLiBGbG9ya WRh 
MUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYWl61FNIZ3VuZGEgZGUgU2VjcmV0 
YXJpYSBkZSBFY29ul::>21pYTE0MDIGA1UECxMrRGlyZWNjaW9ulEdlbmVyYWwgZGUgTm9ybWF0aXZp 
ZGFklE1 lcmNhbnRpbDEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmV0YXJpY.SBkZSBFY29ub21 pYTEIMCMGCSqGSlb3 
DOEJARYWYWNyMnNIQGVjb25vbWlhlmdvYi5teAIBBjAWBBSKvUHg5TzCF3Jqm1ox7BMnodTEpjAN 
BgkqhkiG9wOBAQUFAASCAQBUm51NTuZvwdSN+pRsóUHY9jfmfKr/ir6SnL3u5C0hyCzqNGTyHJdJ 
SKhX115OOxgTYviJWJBgZlnSLS46XcGXk/RiuP3MF+Q0MHX99qWOIKxAEbRj5x+1kTSOK4zAs+kX 
FB66EI0DRk1JVZch6aRrbNW7wMLX7UcE8W69F+Ex3IgDhDCWwJVLboDiqNliBAw01GSHvBqz1BeS 
e0yRhDXncPGaLwjkUFcJKSLkyP9m YX/eFvj4nAT1 Q0jAvkl l pyg559ejqjd63CJw9GGM2faa3ilo 
jXCH4sQoeBaXbBgryMfoiqlJOSCarSLZ4eOVklh9RhviHBI0SyFNNCT4L4X5 

GOBIERNO DE 
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1 ·~ete1em 2 11 
NUM,ERO: __ ,. ______ __ _ 

LEGAJO: _ _ o...:_1 ~\ _c_,_I ..... 5 ..... • 5 __ _ 
UBRO: __ ..:...l _q-=-3=--9_..__ 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2024. 

Secretaría de Economía. 

Referencia: Autorización para el uso de las palabras "Cetelem" en una denominación social. 

MARIBEL CASTILLO MIRANDA, apoderada legal de Cetelem lnbursa", S.A. de C. V., SOFOM, E.R., Grupo 

Financiero Jnbursa (la "Sociedad''), personalidad que acredito con copia de la escritura número 64,950 de fecha 29 

de octubre de 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la Notaria Pública número 215 

de la Ciudad de México, misma que se adj'unta al presente escrito, señalando para oír y recibir cualquier tipo de 

notificación correspondiente al presente escrito el siguiente correo electrónico: maribel.castillo@cetelem.com.mx, 

y que por medio.del presente, vengo manifestar lo siguiente, con el debido respeto comparezco y expongo que: 

Mi representada otorga su consentimiento para que modifique su denominación, por la denominación "Cetelem", 

S.A. de c.v., Sociedad Financif!'ª de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero lnbursa. y utilice la 

palabra "Cetelem". 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicitamos a esa Secretaría: 

Primero. Tener a nuestra representada por presentada en los términos del presente escrito; y 

Segundo. Otorgar el permiso para el uso de las palabras "Cetelem" en la cjenoi'ninación de "Cetelem", 

S.A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero lnbursa. 

Atentamente. 

Cetelem lnbursa", S.A. de c. V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero lnbursa 

~ 

c:z ¡ ¡ g; .. ,u i 1 # gnpa:ae ts 4H m<@W '\f+- ;: ' E 

Av. Pé1seo de la Refonna 2693. Torre A, P_B. CoL Lomas de Bezares, C.P. 11910, Oeleg. Miguel Hidalgo, Ciudad de México_ 



CEDUl.:.:A DE IDENTIFICACION FISCAL 

SHCP ee SAT NúME.RO: 
ee -.r....trlntlr Allmffll1t rN'Mrt'Tr0,111tM1a 

L.EGAJ0:-

UBR0: 
8 11931004P61 

Registro Federal de Contri6uyentes 

BANCO INBURSA SA, 
INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

Nombre. denominación o razón 
·social 

idCIF: 14110801991 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Datos.de Identificación del Contribuyente: 

RFC: B11931004P61 

,, 
SHCP 

Lug~r.Y Fecha de Emí~i9n 
Cl:IAUHTEMOC·., CUJDAD PE MEXICO .A W DE JUPO 

DE 201s 

1111~11111~m1111111111rn1111111111 
B11931004P61 

1 
1 

Denominación/Razón Social: BANCO INBURSA SA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO 
INBURSA 

FINANCIERol 

Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 

Nombre Comercial: 
BANCO INBURSA SA. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

Fecha Inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de últrmo cambio de estado: 

Datos de Ubicación: 

Código Postal:11000 

04 DE OCTUBRE DE 1993 

ACTIVO 

04 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombre de Vialidad: AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS 

Tipo.de Vialidad: AVENIDA (AV.) 

Número Exterior: 750 

Número Interior: 

Nombre de la Localldad: 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO 

MÉXICO 
- -----(:'01:trll;,,.'O IJt l ,1\ ttrOM fC:A 

Nombre de la Colonia: LOMAS DE CHAPUL T~PEC 111 SECCION 

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: MIGUEL HIDALGO 

Entre Calle: CALLE MONTE DEL SINAI 

Págl na [1 J d~ [3] 

Con.tacto 
Av. Hidalgo 77. ccl. Gucrmo. c.p. 05300, Clud3d de México. 
Atención telefónica,627 22·72a de,de la Ciudad'dc Mé~ko. 
o Ol,(55}6"?7,Ú ,723 del r~s.todcl Raíi.. . • 
Desde.Estados Unldos·y Canad,\ l ,G77 44 aa na. 
dcm,.,das~.gob.mx • • 
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'y Calle: GALLE MONTES STANOVOI Correo Electrónico: aJassoc@inbursa.com 

Tel. Fijo Lada: 55 Número: 562?4900 

Actividades Económicas: 
.. .. 

Orden Actividad Económica 1 ,,_. l Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
Banca múltiple o comercial 

Reg'ímenes.: , 

Régimen 
Régimen General de Ley Personas Morales 

Obligaciones: 

Descripción de,la Obligación 
Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por 
arrendamien1o. 

Declaración Informativa-anual de pagos y retenciones de 
S81Vicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta 
declaración informativa anual de retenciones de ISR por 
arrendamiento de inmuebles 
Pago definitivo mensual de IVA. 

Declaración informativa de IVA con la anual de !SR 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general 

Declaración anual de ISA del ejercicio Personas morales. 

Entero de retencipn de ISA por servicios profesionales. 
MENSUAL 
Entero de retenciones de ISR por intereses. MENSUAL 

Declaración anual Informativa del ejercicio de pagos y 
retenciones de tSR personas fisicas·(de los demás ingresos). 
Retenciones a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México. MENSUAL 

Entero de retenciones de IVA Mensual 

100 

Descripción Vencimiento 

04/10/1993 

Fecha Inicio 
04/10/1993 

Fecha 'Inicio 
Conjuntamente con la retención por salarios o 31/03/2002 
asimilados a salarios (17 de cada mes en su 
defecto) 
A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Conjuntamente con la declaración anual del 31/03/2002 
ejercicio. 

A más tardar el dla 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002 
ejercicio. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
postelior al periodo que corresponda. 

A más tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 
A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002 

A más tardar el día 17 del mes Inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Fecha Fin 

Fecha Fin 

Declaración informativa anual de retenciones del impuesto sobre A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 
la renta-y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

31/03/2002 

MÉXICO co!f:M.ER 
a, 111/Jm IIIUUIOIIJ 

'Página [2] de [3] 

Contacto 
Av. Hld>lgo 77. col. Gucrmo. c.p. 06300. Ciudad de México. 
Atención telHónlca, 627 22 728 desde 13 Oudl d de México. 
a Ol {SS) 627 22 728 del resto del pMs. 
Desde Estados Unidos y c ,n,dá 1877 44 ,lS 728. 
dcnmdo..,psatg-00.mx 
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Declaración informativa anual de íntereses pagados a las 
personas físicas. Impuesto sobre la renta. 

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 

Entero de retenciones mensuales de ISA por ingresos asimilados A más tardar el dfa 17 del mes Inmediato 
a salarios posterior al periodo que corresponda. 

Otras retenciones de ISA. De los demás ingresos. MENSUAL. A más tardar el dla 17 del mes Inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual Informativa de fideicomisos, lideicomitentes y 
fideicomisarios. Impuesto sobre la renta. 
Declaración anual informativa de utilidades o pérdidas de 
fideicomisos con actiVldad empresarial 
Declaración de proveedores de IVA 

A.más tardar el 16 de febrero del año siguiente 

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 

A más tardar el último día del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

31/03/2002 

01/07/2 

31/12/2 

01/05/2 

01/05/2 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los.sistemas del SAT, de conformldád con los Lln'eamlentos de-Protección de D tos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confldenclalldad y protección de <fatos, a fin de ejercer las facul des. 
conferidas a la autoridad fiscal. 

V 
SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dlrec Ión 
http://sat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

MÉXICO 
oot1rn\JO nr u 11cro,,uci 

112018/07/101B11931004P61 ICONSTI.INCIA DE SITUACIÓN FISCALl2000001000007000112188ll 
gvAbYUI0YeB/yU/dS8MWd8YuT11UdRThDZIQhgnW4dk2kP+JsoFTqfoYSGflYoLOOhg+D3qxmToOOxYp4+hqxZ 
QrYaOuAahUNgZexxFJs067jHEzHk8KQpA3p7AOOWyOSyuDZo9oSlbOHJHDWOJV5v2z/VXhWGpWFOSqRVAEE 

Contacto 
.• A.v. Hidalgo 77, col.·G~errero .. c.p. 06300: Ciudad de'Mexico. 
·: Atención 1eleí6nka: 627 22 72'8 desde l ,1 Ciudad.de México, 

o 01 (SS) 627 22 •728 del resto MI país.. , 
D-e?d.c'Esrados Únldos y Canad:I 1 S77'44 a.a 7211. 
dcn,11ndCK@sot.l)ob.mx 
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NúMER0--·~-_.;:O:._ __ _ 

l.EGA.10:, ___ 9~\_9~5~5~ 
LIBRO: ___ .,!_\ -'9 ~3d....C..1.¡_ 

, .. , ECONOMÍA 

SECRETARIA DE ECONOMIA- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERC~NTIL 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE AVISO DE USO 

, .. . ._... ·---~-·-· -•·-----··- ·-· •· ~ -··-- - . ·- ·- . ·· ·, 
¡ , • 

r 
Clave Unica dél Documento (CUD} , 

___ ., .--... ... -- , • , • - -•-•- '•·• • ....... , l 

C202404051558408110 ! 
• •• •--• - •..,.,- .. ,.. __ ...__..._ .w __ , .. ,_ • - · ••~•• --...•-• 

Resolución 

··-- -···- ·•·- •-··-1 

Por medio de la presente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 16 A de la Ley de I versión 1 

Extranjera; 34 fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 C Bis de la Ley ederal 
de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Eco ornía y; 

. 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; se hace constar qu con la 
fecha y hora que se señalan en la sección de firmas electrónicas más adelante, fue recibido y procesado EL AVISO 
DE USO emitido por TARCISIO DOMINGO SANCHEZ ULLOA, respecto de la DENOMINACIÓN O RAZÓN .8 CIAL: 
CETELEM 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ECONOM'ÍA 

Clave Única del Documento C202404051558408110 

Contacto: 
Pachuca-189, Col. Coi1desa,Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, Cíodacl de México. Tel. 
(55) -5229-6100 Ext:33538 
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SECRETARIA DE ECONOMIA • DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

Firma electrónica 
¡ -----·----- - ----···--··------·--------- ------------------ ---- --- ---·---·- -- -- - -

Cadena Origina) de quien otorga el aviso de uso: 10174150 I SAUT7908072QA I TARCISIO DOMINGO SANCHEZ 
ULLOA I CETELEM I 
MTAxNzOxNTAgfCBTQWUNzkwODA3MIFBIHwgVEFSQ0ITSU8gRE9NSU5HTyBTQU5DSEValFVMTE9BIHwgQ0 
VURUxFTQ== 
Firma de quien otorga el Aviso de Uso: 
WvHWeaUNZTqwuLFyM6uWKelzSjUDzbF4HftsQzqQKYRKFhh61FRvrROGFDSRFjMiPGo8SXMgwJuxWRH0VRbr 
m0o81 GlvEc4unPELJxMS.Z0lsRJTjWt4N FTr9zQw/Ct21 RLoAFp3WL094AXyJf Pod0/d6u 1 q 1 BXe 7PTYRsygcPp+ TEJf 
YYQWnFDvV9Pp 7 dC82mBG+ VTpC3cazDfizaayjFwhmdL Twl 12y1 zxrE/GUW2/CBR3Seckw8ECcMec0Pm+i+KafSSV 
Q9hMX28kBdKTPdXHRsyV413h9rmztqV0qQ/VTThqmvp6KG3BhSKqGvrFSh6wHMUISVXz6er88XR9h7w== 

Seno de TiemQo del Aviso de Uso: 
1 MI IPFTADAgEAMIIPDAY JKoZlhvcNAQcCollO/TCCDvkCAQMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBLAYLKoZI 

hvcNAQkQAQSgggEbBIIBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwlTAJBgUrDgMCGgUABBQbuBTwtzW8 
GcdQ4PpiNZEelb9RDglGZCM/4OWWGBMyMDI0MDQwNTlyMDExMC4zNTZaMASAAgH0AgkArnSBR/c39 
UqWggbCkgaOwgaoxFzA VBgNVBAc TDkF sdm FybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQ IExBDaXVkYWQgZG Ug 
TWV4aWNvMOswCQYOVQQGEwJNWDEdMBsGA1UEAxMUVFNBMS51Y29ub21pYS5nb21ubXgxJzAIBgNV 

, BAsTHm5DaXBoZXlgRFNFIEVTTjo0OEO3L T JERkMtQkY3QjEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBk 
ZSBFY29ub21 pYaCCCVAwggXoMIIOOKADAgECAgEGMA0GCSqGSlb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGA 1 UE 
BxMOQWx2YXJvlE9icm Vnb24xGT AXBg NVBAg TEENpdWRhZCBkZSBNZXhp Y28xCzAJBgNVBA YT Ak 1 Y 
MQ4wDA YDVQQREwUwMT AzMDErMCkGA 1 UECRMiSW5zdXJ nZW50ZXMgU3VylDE5NDAs I ENvbC4gRmxv 
cmlkYTFHMEUGA 1 U EAxM+QXV0b3JpZG FklENlcnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd 1 bm Rh IGRIIFNI 
Y3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY21vbiBHZW51cmFslGRIIE5vcm1h 
dGl2aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkq 
hkíG9wOBCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21pYS5nb21ubXgwHhcNMTcwMjlzMDAwMDAwWhcNMjkwMjlz 
MDAwMDAwWjCBqjEXMBUGA1UEBxMOOWx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN 
ZXhp Y28xCzAJ BgNVBA YT Ak1 YMR0wGwYDVQQDExRUUOExlmVjb25vbWlhl mdvYi5teDEnMCUGA 1 UE 

' CxMebkNpcGhlciBEUOUgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRI 
IEVjb25vbWlhM IIBljANBgkqhkiG9w0BAQE F AAOCAQ8AMI IBCgKCAQEAp 1 ithhRHv7 /x41N EtrYD 
o 7YrsGZw3fTG 1 irj7RowzzsHf/a9NUuzEjvV/FFghvZvnH UVwly+GBExaWhDkt0+F0s2dUPn8Ua 7 
CRuuo4W/OkQywgMOqxzV5dO1qKJbcnk1EB7yse6bM8K6hcgNy0a6jqrz+fX801mjf7bPlo/CoVRR 
IAzY2cwpyaihVRQinEdO7AFnUWhJymjppN9UEYcsvQ1q1cVp+eBxFUTVq9KOoZxS6ilF0Cv/mQMh 

, eskivcXTadub 1 0RCh0hxrAm+xvr Jzh Mrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiltjaG8SJvT + 
lqwelTSPGQjn T gtoXOIDAQABo3swe T AfBgNVHSM EGDAWgBQQgSkqwRINcs01 grUhWFlu96BKBjAd 
BgNVHQ4EFgQUzaXsouzYEV5811 P9tBSNRtJ04p4wFgYDVR0IAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYD 
VROTAQH/BAUwAwlBADAOBgNVHQ8BAf8EBAMCA+gwDOYJKoZlhvcNAQELBQADgglBADChuesKh8Zj 
4Ko TruhzeE9qg8QJG1 nN41BpPhWBuY01 yC1 u08OTeQDnOyS 1 NUZ64DOW05yHV3pmZEZF7ig ThXrD 
YDJb4gz2B2Nzmw7wkQhHhnUvtUuR+l4B 1 Vtw2gpdGoVfwMeaORCWSNKNbumSHsol+M6ctb 1 u6Qpf 
CdeioygjfBr6szQyRHgPVPSqsrFgEIIOea7dcjeepKdZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39Mvsx 
POPR8vWMjFj2Haflkau57YbT0sc6pv0kHl5q2LtJUWbzAra58gsCH6O7W4gOUrvaNC/40fbDIEp+ 
hMepkxBh7DnlMetoeQbYORYXoBWklQl9vy9yi5TdsCbUA2uxlhsCX0LFUQks+ddlkWBATpR/q0Us 
m RNlzVal+NJM7Gy1 z1 1 TF44avDsejXUHaoxr7 +yp0ABmUJ I F+LN8KByK4MvrVED15AXhnvlHCWEo 
pEljhQEwc33flbAa TL0KS 1 ygHsSD7vgGRnmX4dlh2W/Qf7nhEqeni5MXm3rCV8EoXX3GzrGwk8C8 
yHJh086UzWZR3/PTgu12ZQO7dsO/yTHspHW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6WFQ713AJoOJXQXVqlCWhH 
1axA7YhR+q8kwqAktGoso12vDiZE1 LmrOtATuXa9NCd+kcRXfh8k6rX+OTRBmLO6oYIDYDCCAkgC 
AQEwgdqhgbCkgaOwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQIExBDaXVkYWQg 

Contacto: 

GOBJ'ERNO D E 

M ÉXICO ECONOMÍA 
Pachuca 189. Col. Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. Tel. 
{55) 5229-6100 Ext:33538 
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ZGUgTWV4aWNvMOswc-av6\íaoGEwJNWDEdMBsGA1 (TEAxMUVFÑBMS-siY29ub21pYS5nb21ubXgxJzAi­
BgNVBAs THm5DaXBoZXlgRFNFIEVTTjo0OEQ3L T JERkMtQkY3QjEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmV0YXJp 
YSBkZSBFY29ub21 p YallCgEBMAkGBSsOAwlaBQADFQA Tll7fr3AwcUeNdYBkP J Peg9dsw6CBsjCB 
r6SBrDCBqTEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhp 
Y28xCzAJBgNVBAYTAk1YMRV.JWGgYDVQQDExNTQzluZWNvbm9taWEuZ29ilm14MScwJQYOVQQLEx5u 
021waGVylE5UUyBFU046M0l5RCOyMTMyLTZDOEExHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNv 
bm9taWEwDQY JKoZlhvcNAQELBQACBODpuqkMMCIYDzlwMjQwNDA 1 MTY0NT AwWhgPMjAyNDA0MDYx 
NjQ1 MDBaMHcwPQYKKwYBBAGEWQoEATEvMC0wCgl FAOm6qQwCAQAwCglBAAICHWoCAf8wBwlBAAIC 
Ey4wCglFAOm7+owCAÓAwNgYKKwYBBAGEWQoEAjEoMCYwDAYKKwYBBAGEWQoDAaAKMAgCAQACAweh 
IKEKMAgCAQACAwehlDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAQEARM81SnSGgCFWJ9bbZzZgMsQelMG2a10V 
LZ2kVL 1qwfwpRw6GViNhlj6b/TAf916jPMGZgtFsDS5GJwvFViv7vXcO4y+HtTlblJa+fYltSyM6 
lofEn TkTeysvqkzX59DiZG9VMwVisOJMGDo 1 AH/U 14s wna 1 MnwrbU6mpqCEqNKkdfBL35khmz/aO 
FFLeHMvQ/OUeKKHTyuyQDwWnq4t1uLZqiM+D7Q81hYSqNOLNcKMz9albpV4eflvOghVNYTHVZ21T 
LfpM 1 prEa8V+rit4a 1 zN9bvj PXJzxroRlgl6s2YX6xNxE2Zls15vtJeHewhh50MJY+PTpeZXAdNJ 
3BulezGCBGEwggRdAgEBMIIBTDCCAUUxFzAVBgNVBAcTDkfsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwFwYDVQQI 
ExBDaXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJNWDEOMAwGA 1 UEERMFMDEwMzAxKzApBgNVB k T 
lkluc3VyZ2VudGVzlFN1.ciAxOTQwLCBDb2wulEZsb3JpZGExRzBFBgNVBAMTPkF1dG9yaWRhZCBD 
ZXJOaWZpY2Fkb3JhlFJhaXogU2VndW5kYSBkZSBTZWNyZXRhcmlhlGRIIEVjb25vbWlhMTQwMgYD 
VQQLEytEaXJIY2Npb24gR2VuZXJhbCBkZSBOb3JtYXRpdmlkYWQgTWVyY2FudGlsMR8wHQYDVQQK 
ExZTZWNyZXRhcmlhlGRIIEVjb25vbWlhMSUwlwYJKoZlhvcNAQkBFhZhY31yc2VAZWNvbm9taWEu 
Z29ilm14AgEGMAkGBSsOAwlaBQCgggHoMBoGCSqGSlb3DQEJAzENBgsqhkiG9w0BCRABBDAjBgkq 
hkiG9wOBCQQxFgQU7099p6SN4fvrilpkALMaQwG6ew4wggGj8gsqhkiG9w0BCRACDDGCAZlwggGO 
MIIBijCCAW4EFBOWXt+vcOBxR411gGQ8k96012zDMIIBVDCCAU2kggFJMIIBRTEXMBUGA1UEBxMO 
QWx2YXJvlE9icmVn b24xGT AXBgN VBAg TEENpdWRhZCBkZSBNZXhp Y28xCzAJ BgNVBA YTAk1 YMQ4w 
OAYDVOQREwUwMTAzMDErMCkGA 1 UECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlk 
YTFHMEUGA 1 UEAxM+QXV0b3JpZGFkl ENlcnRpZmljYWRvcm Eg Um Fpei BTZWd 1 bmRh IGRI IFN IY3J 1 
dGF yaWEgZG UgRWNvbm9taWExN DAyBgNVBAs TK0RpcmVjY21vbiBHZW51cmFslGRIIE5vcm 1 hdGl2 
aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAoTFINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJTAjBgkqhkiG 
9wOBCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21pYS5nb21ubXgCAQYwFgQUO4UkPbQCQHEKkPXLlbWy12UOdTYw 
DQYJKoZlhvcNAOEFBOAEggEAdqFZqOO5Ysi8AWW4NapwaogdsqybCTFhz+KrVHxWSwl3YcmYfCjs 
dY7xXSg4B/pxF/Ofs53EYN03RkgUxHlhnnpXh+/hPehFjlvbfYciO3HC3OH97punqQCGY4JdRNBp 
JCM3pSWm73JNDsk2bGQZ+MXFKDEE7BMj2ogRfh+ve9XcR66QQy04yE3pL90dTKmP7xGmdvO9Z557 
rb8+n8y912v9pasnSOPOfQ3Y31wTui/8WDpw03Gxsn7uDWVPjaBZDet861NnXWi26hqeBu0dW9bX 
2ihNjG3h50ixQLLhXcTMV+KgwXMPt6XnzEKY7CbB5Yxfq/WL27Ax3Xc3q8gJpQ== 

Antecedentes 

Cadena Original de la persona solicitante: 1O174150 I SADF431123QR 1 I FRANCISCO DANIEL SANCHEZ 
DOMINGUEZ I CETELEM 
Firma de la persona solicitante: 
KDMdElf6BpKQHYyoduqFzMDndrdGjU3T0Rkc8SnFgKFoKDREMXl5i099jKhox+5MenfakTmsBp4gQvngZfxB7Vypt+ 
0eje/JzQiGPVZWS3FBPDOQcd3C1gX9jY/wBBIGiJzOXoNTL5cFY+JQUUnzAfp8e8E7wmYak63Z2UHaClc56Avmmv 
RPd/wFnZnfmKS 15cHdiXIP11Bb/Egc5B 1 SVPh9TwGJyvTbUn7ehMqzGi282flFOxMPhyxHEhvJSSzNzZY +3WY9UKe 
1CM0GZuDkuzYyjPQU5fqF9ZfGIBsO20LSBEKBKL9CwhjrShHF4NN8nNmS0Fb4sqqglhS/shWXrQ== 

Contacto: 

20. 

GOBIERNO DE 

::: MÉXlCO ECONOMÍA 
Pachuca 189. Col. Condesa. Demarcación Territorial 
Cuauhlémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. Tel. 
(55) 5229-6100 Ext:33538 
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SECRETARIA DE ECONOMIA- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

1 

_ .... Sello de tiempo de la solicitud: • • •• -- -·-
MIIPFDADAgEAMI IPCwY JKoZlhvcNAQcCollO/DCCDvgCAOMxCzAJBgUrDgMCGgUAMIIBKwYLKoZI 
hvcNAOkQAQSgggEaBIIBFjCCARICAQEGCrnCDZGUl(gjwoAQEwlTAJBgUrDgMCGgUABBRjwh2Y6XUB 
T0CdWT1 Cv80pea2hkglGZCM/4MfmGBlyMDI0MDQwNTE2MDMwNy40MlowBIACAfQCCQCZIFH9zf1 S 
paCBsKSBr TCBqjEXMBUGA 1 UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGT AXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBN 
ZXhpY28xCzAJBgNVBAYT Ak 1 YMROwGwYDVQQDExRUU0ExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGA 1 UE 
CxMe.bkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1CRjdCMR8wHOYDVQQKExZTZWNyZXRhci'nlhlGRI 
IEVjb25vbWlhollJUDCCBegwggPQoAMCAQICAQYwDQYJKoZlhvcNAQELBQAwggFFMRcwFQYDVQQH 
Ew5BbHZhcm8g T2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ211 ZGFklGRIIE1 leGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgx 

1 DjAMBgNVBBETBTAxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnN1cmdlbnRlcyBTdXlgMTk0MCwgQ29sliBGbG9y 
aWRhMUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYW161FNIZ3VuZGEgZGUgU2Vj 
cmV0YXJp YSBkZSBFY29ub21 p YTE0MDIGA 1 UECxMrRGlyZWNjaW9ulEdlbmVyYWwgZGUgTm9ybWF0 

1 aXZpZGFklE 1 JcmNhbnRpbDEfMBOGA 1 UEChMWU2Vjcm V0YXJp YSBkZSBFY29ub21 p YTEIMCMGCSqG 
Slb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb25vbWlhLmdvYi5teDAeFw0xNzAyMjMwMDAwMDBaFw0yOTAyMjMw 
MDAwMDBaM IGqMRcwFQYDVQQHEw5BbHZhcm8g T2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ211 ZGFklGRI IE11 
eGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgxHT AbBgNVBAMTFFRTQTEuZWNvbrn9taWEuZ29ilm 14MScwJ QYDVQQL 
Ex5uQ21waGVylERTRSBFU046NDhENy0yREZDLUJGNOlxHzAdBgNVBAoiFINIY3JldGFyaWEgZGUg 

' RWNvbm9taWEwggEiMA0GCSqGSlb3DQEBAQUAA41BDwAwggEKAolBAQCnWK2GFEe/v/HiU0S2tgOj 
tiuwZn Dd9MbWKuPtGjDPOwd/9r01 S7MSO9X8UWCG9m +cd RXAjL4 YETFpaEOS3T 4XSzZ1 Q+fxRrsJ 
G66jhb86RDLCAw6rHNXI07WooltyeTUQHvKx7pszwrqFyA3LRrqOqvP59fzSWaN/ts8ij8KhVFGU 
DNjZzCnJqKFVFCKcR07sAWdRaEnKaOmk31QRhyy9DWrVxWn54HEVRNWr0o6hnFLqlgXQK/+ZAyF6 
ySK9xdNp25vXREKHSH GsCb ?G+snOEyuVrpB/681s7aHGz47 +5q3dfoy1 dSo YkAu li2Nobxlm9P6W 
r86VPk8ZCOdOC2hdAgMBAAGjezB5MB8GA 1 UdlwQYM BaAFBCBKSrBEg1 yzTWCtSFYWW73oEoGMB0G 
A 1 UdDgQWBBTNpeyi7NgRXkEjU/20Fl1 G0nTinjAWBgNVHSUBAf8EDDAKBggrBgEFBQcDCDAPBgNV 
HRMBAf8EBT ADAgEAMA4GA 1 UdDwEB/wQEAwl D6DANBgkqhkiG9w0BAQsF AAOCAgEAMKG56wqHxmPg • 

1 
q hOu6HN4T2qDxAkbWc3ggGk+FYG5jTXILWlTw5N5AOc7 J LU 1 RnrgM5b Tn ldXernZkRkXuKBOFesNg 
MlviDPYHY3ObDvCRCEeGdS+1 S5H4jgHVW3DaCIOahV/Ax5rREJZI0o1 u6ZleyiX4zpy1 vW7pCl8J 

, 16KjKCN8GvqzNDJEeA9U9KqysWAQgg55rt1yN56kp1k8C+N/kYFtuRfcxore4qrORUIQnfOy+zE/ 
Q9Hy9YyMWPYdp8iRq7nthtPSxzqm/SQcjmrYuOIRZvMCtrnyCwlfo7tbiA5Su9o0L/jR9sMgSn6E 
x6mTEGHsOeUx62h5Btg_5FhegFaQhCX2/L3KLIN2wJtQDa7EiGwJfQsVRCSz510iRYEBOIH+rRSyZ 
E2XNVoj40kzsbLXPXVMXjhq8Ox6NdQdqjGvv7KnQAGZQkgX4s3woHlrgy+tUQPXkBeGe+UcJYSik 
SWOFATBzfd8tsBpMvQpLXKAexlPu+AZGeZfh0iHZb9B/ueESp6eLkxebesJXwShdfcbOsbCTwLzl 
cmE7zpTNZIHf89OC7XZIA7t2wP/JMeykdbTrBiz+M4X7g11zJWpYnpYVDvXcAmg41dBdWqUJaEN 
rEDtiFH6ryTCoCS0aiygja8OJkTUuavS0BO5dr00J36RxFd+HyTqtf45NEGYs7qhggNgMIICSAIB 
A TCB2qGBsKSBrTCBqjEXMBUGA 1 UEBxMOOWx2YXJvl E9icm Vnb24xGT AXBgNVBAgTEENpdWRhZCBk 
ZSBNZXhp Y28xCzAJ BgNVBA YT Ak1 YMR0wGwYDVQQDExRUU0Exlm Vjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMC UG 
A 1 UECxMebkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQ4RDctMkRGQy1 CRjdCMR8wHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlh 

, IGRIIEVjb25vbWlhoiUKAQEwCQYFKw4DAhoFAAMVABOWXt+vcDBxR411gGQ8k96D12zDolGyMIGv 
plGsMIGpMRcwFQYDVQQHEw5BbHZhcm8gT2Jy ZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ211 ZGFklGRI IE 1 leGlj 
bzELMA~GA 1 UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAMTE 1 NDMi51Y29ub21 pYS5nb21ubXgxJzAl8gNVBAsTHm5D 

' aXBoZ.XlgTIRTIEVTTjozQjlEL TlxMzl!NkM4QTEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmVOYXJpYSBkZSBFY29u 
b21 p YT ANBgkqhkiG9w0BAQsF AAI FAOm 6AEwwlhg PMjAyNDA0MDUwN DO 1 MDBaGA8yMDI0MDQwNjA0 
NDUwM FowdzA9BgorBg EEA YRZCgQBMS8wL T AKAgUA6boAT AIBADAKAg EAAgldzQIB/zAHAgEAAglS 
yjAKAgUA6btRzAIBADA2BgorBgEEA YRZCgQCMSgwJjAMBgorBgEEAYRZCgMBoAowCAIBAAIDB6Eg 

1 oQowCAIBAAIDB6EgMA0GCSqGSlb3DQEBCwUAA41BAQCJu8ocokylmJYp1UZIVhsfqfMft3DRtkvL 
xs010r9Fy9Z9SpCa8o9eBc21pfON5wgjhO713uQV8S5G6mmg7VVMRKkZUHzJo3ZdPE78gSzOjXYh 
/IB4LMNT J Epcki28nEVkke YE4w02wepqep2d9c T ut7 4zh4TCNSEG FP4Us52ecX5KMWqe TK9WTXlu 
+iOmYv7Ej9ia90agG4EbqoNot3yAXs28FHk3LnzNuHMOWxLMenVal4Rqoh3c/XmhsUgkGlllv2GX 
2VmXsNzjGIUpShk 1 TkdCJem 1 ZRDfD7TTDS3QPCHcL TCQAQ+yKT + 7FohndNsS9RgvGNPE+DzjEKM/ 

Contacto: 
'· 

~-,~:;; ~ ~~:?· 
-;~·, (-:1---

GOB,1ERNO O.E 

MÉXICO ECONOMÍA 
Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de México. Tel. 
(55) 5229-6100 Ext:33538 
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nlO4MYIEYTCCBF0CAQEwggFMMIIBRTEXMBUGA1UEBxMOQWx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgT 
EENpdWRhZCBkZSBNZXhp Y28xCzAJBgNVBAYTAk1 YMQ4wDAYDVQQREwUwMT AzMDErMCkGA 1 UECRMi 
SW5zdXJnZW50ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlkYTFHMEUGA1UEAxM+QXV0b3JpZGFklENI 
cnRpZmljYWRvcmEgUmFpeiBTZWd1bmRhlGRIIFNIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNV 
BAs TK0RpcmVjY21vbiBHZW51cm Fs1GRIIE5vcm 1 hdGl2aWRhZCBNZXJjYW50aWwxHzAdBgNVBAo T 
FINIY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExJT Aj Bgkqhl<iG9w0BCQEWFmFjcjJzZUBIY29ub21 p YS5n 
b21ubXgCAQYwCQYFKw4DAhoFAKCCAegwGgYJKoZlhvcNAQkDMQ0GCyqGSlb3DQEJEAEEMCMGCSqG 
Slb3DQEJBDEWBBSsOFFeBRglCecxDC5cGxrzZX 1 YCzCCAaMGCyqGSlb3DQEJEAIMMYI BkjCCAY 4w 
ggGKMIIBbgQUE5Ze369wMHFHjXWAZDyT3oPXbMMwggFUMIIBTaSCAUkwggFFMRcwFQYDVQQHEw5B 
bHZhcm8gT2JyZWdvbjEZMBcGA 1 UECBMQQ211 ZG FklGRIIE 1 leGljbzELMAkGA 1 UEBhMCTVgxDjAM 
BgNVBBETBTAxMDMwMSswKQYDVQQJEyJJbnN1cmdlbnRlcyBTdXlgMTkOMCwgQ29sLiBGbG9yaWRh 
MUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkYWQgQ2VydGlmaWNhZG9yYSBSYWl61FNIZ3VuZGEgZGUgU2VjcmV0 
YXJp YSBkZSBFY29ub21 p YTE0MDIGA 1 UECxMrRGlyZWNjaW9ul EdlbmVyYWwgZGUg T m9ybWF0aXZp· 
ZGFklE1 lcmNhbnRpbDEfMB0GA 1 UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY29ub21 pYTEIMCMGCSqGSlb3 
DQEJARYWYWNyMnNIQGVjb25vbWlhLmdvYi5teAIBBjAWBBSKvUHg5TzCF3Jqm1ox7BMnodTEpjAN 
BgkqhkiG9wOBAQUFAASCAQBUm51 NTuZvwdSN+pRsoUHY9jfmfKr/ir6SnL3u5C0hyCzqNGTyHJdJ 
SKhXll5OOxgTYviJWJBgZlnSLS46XcGXk/RiuP3MF+Q0MHX99qWOIKxAEbRj5x+1kTS0K4zAs+kX 
F866EI0DRk1JVZch6aRrbNW7wMLX7UcE8W69F+Ex31gDhDCWwJVLboDiqNliBAw01GSHvBqz1BeS 
e0yR~DXncPGaLwjkU FcJKSLkyP9m YX/eFvj4nAT1 Q0jAvkll pyg559e]qjd63CJw9GGM2faa3ilo 
jXCH4sQoeBaXb8gryMfoiqLJ0SCarSLZ4e0Vklh9RhviHBI0SyFNNCT4L4X5 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ECONOMÍA 

Contacto: 
Pachuca 189. Col. Condesa, Demarcación Terri1orlal 
Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. Tel. 
(55) 5229-6100 Ext33538 
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Inscripción via web inmediata 

BOLETA DE INSCRIPCIÓN 

FME 
323826 

NCI 

202400086845 

Registro Público de 
Comercio 

Ciudad de México 

22 

DE LA 
. ÉXICO 

20240008684500AI 

Número Único de Docu ento 

Nombre/Denominación razón social 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTI 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

No. de documento Tipo de documento 

91955 

Fedatario / Autoridad 

Tarcisio Domingo Sánchez Ulloa 

FME 

323826 

Referencia de pago No. 

Nº 26872677 

Nombre 

Jose Luis Flores Granados 

Firma 

Formas precodificadas 

M2-Asamblea 

Escritura 

Nombre acto 

Cambio de denominación/ 
razón social 

Fecha de ingreso 

05/04/2024 04:42:59 
T.CENTRO 

3c7280b409b22891492b44818c194123a885e190 

Sello dlgital de tiempo 

20240405224618.2602 JzLMUtnrqROmwSilnl1peúloFLWvr8Hzs/OUcdpSPpbGwRt2Kl88fTmfq21.XO 
-6EIVolnWo7UlsltilnM1mCyR03Zt7eERj61(28Sv•/.4f73SopbzSZRDHeOL YfC2q7uXJ/ 
3qZ2ZXsFYTelYxnwRpgvYk41ox8LnckSokoTNRZln'FYu9qYSr11en14hg2iNTCRLuXvSO3kqNJqGGU/O/ 
taZSf89T3Ak57b56OLclOKloFJN88cqYMBUoE0gTTaOE27dTbqwAVCBnlJvcC/11ElmtrllAZZr/ 
OKoFGc)ZglTZMyO/EliEguTVKE1OH77xVXc/497YKZGoarEzlPz+pw== 

SE TOMO RAZON EN 
NOTAS COMPLEMENTARIAS 

DEL PROTOCOLO. 
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Asamblea 

Folio mercantil electrónico: 

Por Instrumento No. 91955 

De fecha: 

Formalizado ante: 

Nombre: 

Estado: 

Registro Público de 
Comercio 

Ciudad de México 

M2 - Asamblea 
323826 

Tarcisio Domingo Sánchez 
Ulloa 

05/04/2024 

No\ario Público 

No. 

Ciudad de México Municipio: 

., ~B 
-~• . 

'ERNO D E.LA 
CIUDAD DE MÉXI.CO 

2024000868'4500AI 

Número Único de DoJ mento 

Libro: 1939 

159 

Miguel Hidalgo 

Consta que a solicitud de: MARIBEL CASTILLO MIRANDA 

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominada: 

Se formalizó el acta de asamblea: 

X jGeneral 

En caso de asamblea general 

lr-----,I Ordinaria 
~-~ 

De fecha: 

Y se tomaron los siguientes acuerdos 

1 

"CETELEM INBURSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE C 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCI 
INBURSA 

.__ _ __,I Especial 

X I Extraordinaria 

05/04/2024 

ITAL 

RO 

Cambio denomación/razón social (incluir régimen jurídico) "CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR ABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, EN1 IDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores/ 
Secretaría de Economía No. 

Expediente/CUD No. 

Fecha 
A202404051503177926 

05/04/2024 

página 1 de 2 
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LIC. FRANCISCO DANIEL 

SÁNCHEZ DOMINGUEZ 
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LIC. TARCISIO DOMINGO 

SÁNCHEZ ULLOA 

NOTARIOS A~OCIADOS 

- - ---- ~ SÁNCHEZ ULLOA, TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO CINCUENTA 

Y NUEVE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXPIDO P R I M E R TESTIMONIO QUE SE SACA DE 

SU ORIGINAL, CONSISTENTE EN EL INSTRUMENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA CIENTO DIECISIETE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO FRANCISCO DANIEL SÁNCHEZ 

DOMiNGUEZ, EN EL CUAL ACTÚO COMO ASOCIADO, P R I M ERO QUE SE EXPIDE PARA 

"CETELEM", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, EN SU 

CARÁCTER DE INTERESADA.- SE COMPONE DE VENTICUATRO HOJAS SELLADAS Y 

RUBRICADAS POR MI AL FRENTE DE CADA HOJA Y LO AUTORIZO MEDIANTE LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN.-------------------- ---------------------------- -------------------------­

- - A EXCEPCIÓN DE LAS HOJAS EN QUE SE REPRODUCEN LOS DOCUMENTOS DEL 

APÉNDICE, EL PRESENTE TESTIMONIO ESTÁ PROTEGIDO POR HOLOGRAMAS QUE 

PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN CONTINUA. ------------------------- -------------------------­

- - CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO D ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.---------
/ 

~ 
---~ ~~-=--=---_.-) 

www.not arias117yl59.com 
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